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LA ESPAÑA MÉDICA.

Sensible dilación.

Pocas cosas han podido herir tari viva
mente los sentimientos de la clase en ge
neral , como la palpitante cuestión que con 
calor ocupa á toda la prensa, viéndola de 
diferentes modos y considerándola à la 
vez con más ó menos importancia actual 
y trascendencia. La cuestión que á todos 
agita, que á todos tiene llenos de asombro 
é interés, es* la Real orden de 24de Mayo, 
y no es pesado ocuparse de ella con insis
tencia, cuando, en nuestra opinion, te
niendo mucho bueno y mucho malo, á to
das las categorías de la clase comprendesu 
interés por los resultados á que ha de dar 
lugar, y cuando por otra parte abraza, 
una cuestión de alta moralidad y justicia 
que en bien de muchos comprometidos en 
ella no se halla resuella todavía.

No es la primera vez que hemos dicho, 
muy alto, que no se nos ha querid-o en
tender, para de este modo protestar una 
oposición más fundada á nuestras doctri
nas en esta materia/, cuando hemos tra
tado la cuestión de nivelaciones. Volve
mos á repelirlo ; se ha pretendido y pre
tende‘pintamos tan concesionarios, que 
-cualquiera presumiría tratábamos de con
ceder igualdad de derechos á desigualdad 
de condiciones; que pensábamos propor
cionar igualdad de beneficios con des
igualdad de merecimientos; que aspirá
bamos à perjudicar las posiciones de los 

superiores, justamente adquiridas, con la 
irrupción que licenciosas concesiones per
mitieran de parte de los muy dignos en su 
clase, pero ménos merecedores en justi
cia á ellas.

Quien esto dice de La España Médica, 
no lo dice de buena fé , si ha leído lo en 
ella consignado años hace : quien esto afir
me, procede con ligereza. Nuestras opi
niones han diferido de las demás en esta 
cuestión; hemos siempre clamado por un 
arreglo misto de partidos y de clases .á la 
vez, y no, como se quiere hacer creer, por 
una fácil nivelación aislada, para dar sin 
nuevos sacrificios, sin nuevos merecimien
tos, participación en todo á los antes in
feriores en categoría, con perjuicio de los 
superiores: hemos pedido una nivelación 
en títulos, pero no en derechos : una nive
lación en médico-cirujanos, todos ,*para 
las diferentes clases-de partidos; y más 
que esto , una carrera médica nueva , para 
mantener en lo sucesivo personal suficien
te á los partidos pequeños que hoy la clase 
quirúrgica ocupa generalmente. Ó esto , ó 
nada ; y lié aquí por qué en la Real orden 
última vemos mucho bueno: además de 
que la examinaremos más adelante bajo 
el aspecto de utilidad que para las clases 
puras tiene, como preparatoria de una re
forma , á pesar de lodo el peso de dificul
tades corn que aplana las aspiraciones de 
muchos á las nivelaciones sucesivas.

Pero hemos dicho tambien que la órden 
en cuestión, tiene mucho de malo, por
que tiene mucho de absurdo, de injusto y 
nada equitativo: porque ha dado la voz 
de alto à los que se habían sometido á 

las prescripciones legales anteriores, qüe 
les ofrecían terminar bajo unas bases que 
hoy se minan y mudan por otras sobre 
los cuales se hace penosa é insostenible, 
su antigua, sumisa, legal y digna posición.

Los interesados se han movido y mue
ven con tanta actividad como justicia; han 
hablado, han escrito, han visto á los 
mismos promotores de su actual y triste 
posición , y mientras que entre escusas y 
estrañezas se ha reconocido la justicia 
que les asiste, y nadie ha querido priva- 
damenle cargar con la responsabilidad de 
lo sucedido, el correctivo, el remedio del 
error no se hace público, y se ve reinar 
un horrible vacío entre sus conciencias y 
confesiones, por una parle, y entre sus 
influencias y justas concesiones, por otra; 
vacío horrible que solo puede llenarle la 
vergüenza, el rubor de confesar un mal é 
injusto proceder; hé aquí, en nuestra 
opinion , el molivo de la actual y sensible 
dilación que sufre la justa y digna de
manda de los actuales profesores cursan
tes para que se les cumpla lo prometido, 
por más que para en adelante la ley se 
cumpla como acaba de prevenirse; cosa 
que elogiamos y creemos provechosa, 
hasta para los que parecen perjudicados 
como procuraremos demostrar

Aguardamos, pues, no solo que des
pues de todo lo gestionado y escrito sobre 
el particular, se corrija el error cometido, 
por ligereza siquiera, y se dé una prueba 
je buena fé, dictando algunas medidas 
que establezcan equidad entre la nivela* 
cion que sigue permiliéndose á los médi
cos puros y la efÚe se ha de consentir à

MCD 2022-L5



434 LA ESPAÑA MÉDICA.

Héchome cargo del escrito ,de D. Juan 
Nepomuceno Martínez, j^tampado en la' 
sección profesionaf de! número 290 de La 
Espapía Médica, deploro, como él el sesgo 
violento que se ha dado á las risueñas 
aspiraciones de los cirujanos de 2.^^ y 5.® 
clase , con la sanción de la Real órdco 
de 24 dé mayo último. Incalculables de
ben ser las vejaciones ocuiridas á los tales 
con deliberación semejante, mayormente para 
aquellos que, entusiastas y ávidos de engran 
decimiento de esiudio, se,lanzaron sin4regua 
ni descanso en pos del anhelado intento, en 
la plena confianza d.e ver, no muy tarde, la 
realización de sus promesas, bajo la égida 
protectora de las disposiciones de las Reales 
órdenes, desde la del 10 de diciembre de 1857 
hasta la del 7 de febrero de 1859, y circular 
de 9 de noviembre del mismo año.

Justo, á todas luces justísimo, aparecerá el 
sagrado derecho adquirido por los actuales 
cursantes, en gracia y legítima compensación 
de los males Sin cuento que de otra suerte 
sufririan, acotando, si se quiere, las nuevas 
incorporaciones para lo sucesivo, con lo pre
ceptuado por la referida Real órdeo de 24 de 
mayo último, si es que, en Ía preclara mente 
de los consejeros del ramo de instrucción pú
blica ha tenido acomodamiento la idea refor
madora que motiva tantos lamentos. Si des
pués de lo que antecede, tuviese acojida mi 
opinion, no tendría inconveniente, por mi 
parte, dejar libre acceso á los aspirantes mé
dicos y cirujanos puros, á. calidad de someter
se á las bien meditadas, estrictas y privativas 
clausulas de sacrificios y gastos respectivos, 
cosa, que, sea dicho de paso, no se viene 
observando.

Digo más; no seria de los rehácios, ni 
menos me opondria con mi exigua importan
cia ^la sólida instalación de una ley amplísi
ma de enseñanza, aunque á la verdad con 
ciertas restricciones si, que, como fundamen
tal, consistirían en la dura prueba de idonei
dad suficiente por el lado del reclamante. En 
todo esto creo estamos de completo acuerdo 
¿y qué razón para no estallo, cuando por 
cima de nobles ó ruines pasiones de afectivi
dad, en lo deraaridado, habla más alto el sen
timiento íntimo de la conciencia, á poco que 
se repare que con razón ó sin ella se vulnera 
hondámente el triste presente y porvenir de 
nuestros cohermanos?

Á fuer de imparcial des'earia que el res
to de este escrito llevase idéntico sello de 
uniformidad de miras á las del Sr. Martínez; 
pero DQ es posible en adelante, habida consi
deración de lo apasionado y mal apreciador 
que se significa en lo que concierne á la tole
rada nivelación de los médicos, segun da dis
posición vigente de 26 de agosto de 1858.

Si escTíbiraos con franqueza, si miramos el

los cirujanos: si no es justo que estos ten
gan dispensa de asignaturas, tampo6o lo 
es las tengan ni aquellos, ni los médicos 

. de 2? ciase , que como floresde almendro 
murieron á poco dé nacer.

i Tal es el criterio que en instrucción 
pública preside á todo Jo relativo á me
dicinal /Qué importa que hombres emi
nentes por su saber como prácticos, se 
hallen colocados en el limón de los asun
tos médicos, si los hechos demuestran tan 
clara y elocuentemente que su saber no es 
ni puede ser general, y que valiera más 
no hubieran manchado nunca su alta opi
nion como lumbreras de la ciencia y men
tores de la práctica, con el sello de su 
ineptitud é inconveniencia en la goberna
ción de los asuntos de la clase!

Tales son nuestras creencias y nuestras 
miras; hoy nos creemos honrados cuando 
por convicción defendemos una buena 
causa, y compadecemos la miserable pe
queñez de los que con dicterios é insolen
tes invectivas , presumen imponemos au
toridad y silencio; tales son sus armas á 
falla de razones. La España Medica nunca 
ha creído prostituirse defendiendo el pro
greso científico, moral y material de la 
clase, aspirando á una clasificación de 
partidos y categorías médicas según su 
valer ^é importancia, ni abogando porque 
á los cirujanos se les haga médicos ni á 
los médicos cirujanos de derecho, y con 
ciertas limitaciones de ejercicio, cuando 
lo son de hecho á sabiendas de lodo el 
mundo y de todas las auloridadesj y pi
diendo para los más aptos, según públi
cas pruebas y méritos de carrera en cada 
ramo, los mejores y más elevados pues
tos. «Hay palabras que noofenden por re- 
»cibirlas sino por merecerías: así como no 
»merece la calificación de inmundo el que 
»se vé lleno del cieno que sobre sí le arro- 

* wjan: la merecerá quien le revuelve y ama
nsa p^iti u.auCiiar á Jos demás. Por fortuna 
»la clase nos conoce á lodos.»

Despues de esto y en prueba de la ma
yor imparcialidad, publicamos él siguien
te escrito que pretende probar lo innecesa
rio de nuevas disposiciones para la sucesi
va nivelación de los médicos puros. Queb
remos la discusión templada; amamos la 
luz del dia; odiamos, al revés de otros, los 
tapujos y el silencio, porque las tinieblas 
de la noche son tan solo para los animales 
dañinos. * 

asunto á través de tendencias, ni preconcebi
das, ni interesadas, supuesto el uno ni el otro, 
no esperamos nada ya de la citadá y favora-. 
ble Real (hden; fuerza éS convengamos que 
mi comprofesor incapacita, adrede y de un 
modo gratuito, a los médicos, para posesio
narse en un solo año de las materias de 
anatomía descriptiva y general , la anatomía 
patológica, la anatomía quirúrgica y opera
ciones, apositos y vendajes, la obstetricia y 
patología especial de la mujer .y de los niños, 
los dos años de clínica quirúrgica, y el otro 
de clínica de obstetricia.

Tomando de aquí pié en su equivocada 
apreciación para increpar á la nivelación mé
dica de inconveniente á la ciencia y perju
dicial á los profesores que abrazaron el todo 
de la carrera desde el princioio. ¿No es anto
jadiza y menguada la negación de aptitud in- 
telectua'l en los médicos, porque en un año 
cursen las señaladas materias? ¿No aparenta 
ignorar que las precitadas materias son dé 
todo punto ageoas á un criterio médico regu
lar, siendo incontrastable su homogénea soli
daridad? Aparte de lo gáranlizable que es el 
cerebro de estos, habituado por lo común á 
concepciones filosóficas, más ímprobas; y fi- 
nalmentej los que esterilizaron el tiempo, tras 
del pecado llevan la penitencia.

No es menos la obstinada obcecación y apa
sionada crítica del Sr. Martínez, viendo que 
cándidamente nos refiere aquello de irroga- 
cion de perjuicios á los profesores médico- 
cirujanos.

¿En dónde, cómo, y de qué manera se re
conocen mayores sacrificios de unos á otros, * 
sieode así que lo único que los ha separado 
siempre ha sido ese cacareado y de abultadas 
proporciones solo año? ¿No ha resultado 
más cuantioso y de dificilísima asecucion, 
evidenciado en los años presentes conforme 
á la consentida nivelación, que si se hubiese 
verificado durante la carrera médica?

Consideremos ahora en breves líneas á los 
cirujanos, y sin grande esfuerzo tendremos 
que advertir que el Sr. Martínez supone apti
tudes generales á sus defendidos; y cuidado 
que son las asignaturas médicas, sobre ¡n- 
trincada.s, heterogéneas para tan cortos años.

Y conste, ante todo, que se sabe de varios 
cirujanos, y es pública voz, que sin los años 
escolares necesarios de latinidad y fimsofía los 
unos, otros sin grado de bachiller en artes, y 
ciertos sin equipararse tampoco en igualdad 
de años de facultad, se ha hecho la vista lar
ga, se ha tolerado y se han facilitado docu- 
menlos ad hoc con carácter de fehacientes, 
para lás oportunas incorporaciones de matrí
culas y 'licenciatura en medicina.

En vista de este paralelo no exagerado, no 
reclamaré yo con más sobrada razón que el 
Sr. Martínez. ¿En qué se apoya la* conducta
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<lel panegirista, y no' la de la Real orden 
de 24 de mayo último? ¿Qué, no se le ocurre 
que no hay desigualdad aparente, sino real y 
muy efectiva? ¿No aprecia que donde hay co
nocida disparidad reina la equidad y la justi
cia en las apreciaciones?

Todavía podria aducir mayor copia de ar
gumentos, pero hago caso omiso de ellos por 
creerlos innecesarios; Le seguiré por un mo
mento en los augurios poco risibles á que se 
entrega, presagiando grandes y nutrido^ en
conos y encarnizamientos para la gran fami
lia médica.

Me figuro no sean tantos cuantos él espo- 
ne; hartos existen sin este incidente; y sin 
embargo, hacedera es cualquiera cosa entre 
nosotros, por la fidseada y movediza posi
ción en que nos encontramos en la era 
presente.

Siento en el alma los males de actualidad y 
los que se sucedan, y desearía conocer mejo
res dias; pero lo encontrado de las pasiones é 
intereses materiales formuiao en la clase una 
incurable dolencia que no acierto , yinecon- 
gratularía sobre manera á dar con facilidad, 
en el específico conducente á dias de marcado 
alivio.

Pero, ¡cosas ,de mundo! Hoy se moteja y 
alude con este motivo al Consejero D. Joa
quín Hysero, como poco acertado en beneficio 
de la fraternidad, mejoramieoio y bienestar 
de la clase, y se dio por lo visto al olvido que 
por la época del dia 7 y siguientes de junio 
de 1854, inauguraron el periódico la Gaceta 
Médica, Alíaro y dicho Consejero, dos dias 
con posienoi idad ai planteamiento del Boletín 
de medicina, cirujia y farmacia, por los Del- 
grás, Codorniu y Traspenaj empezando asi á 
cuidarse del mejoramieoto y defensa de los 
derechos de nuestras clases pi oíesionales?

Peñafiel, junio 23 de 4861.
Gregorio Palacios May zonada.

ESPÍRITU DE LA PRENSA.

Diputados médicos.

ElScutanario llédico Español, 
en un notable comunicado, propone, en 
vista de la poca representación que la ciase 
tiene cerca del Gobierno, que se escogilen, 
entre todos, mediante comisiones nombradas 
al efecto por provincias ó de otro modo, y ha
ciéndolo público por la prensa médica, el 
modo deelegir, para tiempo oportuno, un nú
mero determinado de individuos que, por sus 
especiales condiciones, pudieran ser propues
tos para diputados y velaras así por los justos 
fueros y derechos de la clase en el seno de la 
representación nacional. Esta idea que, aun
que nada tiene de nueva, nos parecé muy 
oportuna, la creemos muy difícil de v§r rea

lizada , porque sabido es hasta qué punto si
quiera sea por la influencia moral de .nuestros 
Gobiernos, se influye parad resultado de las. 
elecciones ; así y todo, no nos parece mal se 
piense sériamente en el modo dé tener p^epa- 
rado el terreno para cuando se presente ocasión 
oportuna. El actual sistema de elecciones hace 
difícil todo proyecto dç esta especie; pero, 
por lo mismo, merece peosarse con más de
tenimiento. Es indudable que la autorizada 
voz de diezó doce facultativos podria hacer 
cambiara mucho la condición material y de 
organización de la clase; porque realmente 
¡os altos cuerpos , animados del mejor deseo, 
desconocen muchos de los motivos de nues
tros males y los oportunos remedios, y nunca 
pueden tanto esposiciones reveremes cerca 
de elíos, como la voz enérgica y razonada de 
individuos de los mismos cuerpos colegisla
dores. Véase, en electo , cómo el Sr. Calvo 
A'eosio, independientemente, ha levantado 
con la autoridad de su palabra en la materia, 
á una altura digna la cuestión de facultati
vos forenses, obligando a! ministro á dar una 
pública esplicacion. Las clases médicas val
drían en ¡a opioion pública mucho mas y me
recerían más de la sociedad y del Gobierno si 
tuviesen celosos defensores como el que cita
mos entre los individuos del Congreso.

Hazaña.

El Sîjçlo Médico se ocupa del masó
nico proyecto de confederación médica, que 
parece se trama hace tiempo con el fin de eman- 
ciparse en un dia dado todos, co^ovenidos los 
de la autoridad-de los pueblos, imponiéndoles 
la ley, por decirlo así. Sentimos que de estos 
medios piensen valérse algunos de nuestros 
compañeros. Esperamos que antes de poco 
comprenderán lo espueslo de estas medidas 
revolucionarias y violentas, ¡alarmantes por 
lo bruscas é in(?speradas ! Consideren que es 
muy.fácil suceda, á su moviraieolo, fácil de 
reprimir, una reacción más opresiva por par
le del Gobierno que con tantos medios cuen
ta, , j <|uc pop otra parte ínhahilitarán con su 
conducta y su castigo la sucesiva constitu
ción de sociedades públicas y reglamentadas, 
de verdadero provecho para la clase y la so
ciedad. Por mucha que sea la urgencia de 
mejoras en la posición social y material de 
nuestra clase, fácil es lograrlo sin medidas 
violentas, con alguna mayor calma, y apo
yados en la libertad que el profesor tiene pa
ra-contrat arse ó no en los partidos solo para 
el servicio de los pobres. La reforma sería 
algo lenta pero segura, al renovar los contra
tos ó al ocupar las vacantes, pero sin necesi
dad de alarmas ni levantamientos. Hay quien 
presume que virivás et armis se consigue más 
que con meditación y habilidad. Protestamos 
pues, contra Q&Vá fermentación dañina y sorda 

porque deseamos que el bien que la clase ob
tenga sea legal apoyado por la razón y con
firmado por su bondad con toda la fuerza de 
una superior aprobación.

Notable esposicion.

El Cxciiio Quii*aí>*g-ico dá cuenta de 
haber entregado S. M. la Rema al señor rái- 
nistro del ramo, la reverente, razonada y 
sentida esposicion que persona influyente 
puso en sus manos en demanda de justicia 
para los a-duales cursantes, á quienes la pu , 
blicacion de la célebre real órden ha ir
rogado tantos perjuicios. De esperar es que, 
tanto S. M. como el señor ministro hayan 
visto cotí verdadero dolor lo sucedido, y 
encuentren por tanto el notable documento 
de reclaniacion digno de una solución salis- 
jacloria Tardarárnásó menos y creemos que 
antes de publicar aclaraciones que denoten 
poco pulso en las anteriores resoluciones, pa
sará algún tiempo, para que el olvido haga 

.ménos contraste con la conveniente solución 
que sin duda se dará. Poco puede la intriga ó 
la obcecación contra la razón y la justicia; 
podrá la verdad ser sofocada por algún tiem
po, pero, tiene una irresistible fuerza de reac-: 
cion , un poderoso resorte de elasticidad que 
la hace ai fin levantarse erguida y efigna, 
serena y triunfante.

SECCION CIENTÍFICA.

PATOLOGIA MEDICA.

Dos palabras más sobre las intermitentes per
niciosas.

Sorprendido gratamente por el artículo de 
mi ilustrado compañero, como modesto profe
sor, Sr. Sánchez Rivas, inserto en el núme
ro 288 de La España Médíca, sobre las afec
ciones que encabeza este; admirado de verme 
censurado tan ventajosamente por dicho se
ñor, efecto ¡ndudablemente de su fina galan
tería, lo que hace aparecer una protectora 
parcialidad para conmigo, estando muy lejos 
de'merecerlo, tomo otra vez la pluma para 
insistir sobre el mismo delicado punto, ani
mándome tan solo para ello la impresión su
frida por la lectura del mencionado escrito, 
y el déseo de mostrar al Sr. Rivas mi agra- 
-decimiento, ,á quien no tengo el honor de 
conocer.

Lamento en estremo el disgusto que le cau
saría la casi repentina muerte del Antonio, que 
no pudo evitar, debiendo tener bien tranquila 
su conciencia sin necesidad de que yo se lo 
recuerde; al contrario, ese caso, como el de la 
otálgia, honran mucho á mi comprofesor.
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Conforme con mi modo de pensar respecto 
al sitio preferente y primitivo de nuestro or
ganismo en que vá á obrar el miasma palú
dico bajo una forma especial desconocida por 
ahora, vacila en admitirlo en todos los casos, 
y para prueba de ello, nos refiere la escelen- 
te historia de la perniciosa otálgica.

Razón sobrada tiene cuando asegura que 
«s imposible, al menos por ahora, penetrar 
«n ciertos misterios, vedados al entendimien
to humano; pero sin embargo , escita á que 
trabajemos de consuno para esforzar y acla
rar todo lo posible los hechos, acercándonos 
de este modo á la perfección. Pues bien, mi 
ánimo es el de contribuir en lo que mis débi
les fuerzas alcancen, aunque presumo con el 
mayor sentimiento que mis esfuerzos son es
tériles, dispensándome empero de mis errores 
€1 buen deseo que abrigo!

Bien conozco tambien lo imposible de de
mostrar de una manera absoluta, que la ac
ción morbosa nace primitivamente del siste
ma nervioso trisplánico ó ganglionar en las = 
perniciosas, precisamente en todos los casos 
sin distinción; lo difícil del estudio de ese im
portante sistema, constituye el mayor incon
veniente; su modo de funcionar nos es tan des
conocido en su esencia, como que se refieren 
á él las fuerzas radicales de! organismo, y nos 
tenemos qusconteotar con los escasos conoci
mientos que nos prestan las ciencias auxilia
res. Si tan limitadas son las nociones que po
demos tener de él en el estado normaló fisio
lógico del hombre; claro está que la patoge
nia debe de ser mucho más oscura, difícil y 
dudosa, resultando deducciones hipotéticas, 
de más ó raenos probabilidad y utilidad, re
lativa á la práctica.

Contando, pues, con tan pocas fuerzas, y 
atendiendo á la oscuridad de la materia que 
se vá á tratar, trabajo me ha de costar el po
der obtener la resolución satisfactoria que se 
desea. Sin embargo, consignaré mi modo de 
pensar en tal asunto, para que coteje el señor 
Rivas con sus ideas.

El conjunto de gánglios y cordones ner-, 
viosos que constituyen el sistema trispláui- 
co , se halla distribuido y dividido de una 
manera tal, que su influencia alcanza á 
todos los puntos del organismo, viéndosode 
en más profusion en las grandes cavidades 
donde están alojados los órganos más prin
cipales á la vida. La previsora naturaleza 
ha hecho que el predominio de esos cen
tros órgánicos se halle en razón directa de 
importancia de órganos, porque necesitan 
de mayor influencia para no consentir su 
interrupción función^,!, Así que ese sistema 
se encarga de presidir y activar la circu
lación, la respiración, la elaboración y ab
sorción de los jugos nutricios, la distribu
ción de estos convenientemente, las se-

estructura, disposición y desempeño funcio
nal. La diferencia, no obstante, más capital 
de esos dos sistemas, se funda en sus ac
tos, en su modo de funcionar; del uno te
nemos nocion, empero hasta cierto punto 
por él sentimos en grados diversos y en reía- 
lacion con los modificadores que nos hieren: 
el otro se encarga de velar y dar empuje si
gilosamente á las funciones, indispensables 
para el mantenimiento de la vida, residiendo 
en'él una facultad activísima, instintiva, digá
moslo así, que supera en importancia á todas 
las demás fuerzas del organismo, y que rea
sume la unidad vital.

Sabido es por todos que cuando una causa 
morbífica viene á obrar sobre un órgano cual
quiera capaz de modificarle, comprometerá 
más la existencia cuanto más importancia 
tenga para la vida, cuanto más complicado 
sea.

Sentados estos ligerísimos preliminares, vea
mos lo que pasa en las intermitentes per
niciosas , cuáles son sus manifestaciones 
más comunes, y cuáles los medios emplea
dos para destruirías con buen éxito, para 
ver de este modo si podemos sacar algo en 
limpio.

La causa evidente de toda ¡intermitente 
nace de un principio deletéreo, especial y 
desconocido en su esencia, que procede de 
las sustancias órgánicas puestas en descom- 
composicion y depositadas casualmente en 
las aguas estancadas, y á veces en las cor
rientes; verdad admitida por todos los pa
tólogos, que no necesita demostración. Ese 
irincipio ó miasma palúdico se eleva com- 
unándose con ej aire, formando parte cons
tituyente de la atmósfera que circuye los 
mismos focos, alcanzando su influjo á ma-- 
yor á menor distancia, según la pamuhxzi, 
y corrientes. Sometido el hombre á esa 
atmósfera recibe la influencia efluvial, bien 
por conducto de las vías de la respiración 
(que es lo que yo creo) bien por las di
gestivas ó por la absorción cutánea según 
algunos. Si acepta el sistema orgánico elec
tivo la modificación impresa por el mias
ma, si está en condiciones favorables para 
perturbarse, estallará un trastorno que 
pronto se reflejará á todas las dependencias 
de ese mismo sistema orgánico , trastorno 
que estará en relación con la cantidad y 
calidad del miasma, y del temple de aquel, 
apareciendo bien pronto una intermitente de 
variada forma y tipo.'

Dejando á un lado las perturbaciones que

creciones, etc., etc. Tambien debe ligarsc 
su acción intimamente con la inervación 
cerebro-espinal, bastando para prueba de j 
ello las innumerables anastomosis que se | 
encuentran de los ramos nerviosos entre si, • 
de que por otra parte tan análogos son en su

se observan en Ias intermitentes benignas y 
ordinarias, analicemos en globo las que so
brevienen en las perniciosas. Precisamente 
están caracterizadas estas por la aparición 
repentina de fenómenos graves y anómalos,, 
eligiendo uno ó más órganos de los de más 
escelencia de la vida; pero siempre con una 
faz maligna , amenazando de cerca la des- 
truccion de todo el organismo. Lo estraordi- 
nario de los síntomas y su multiplicación, in^- 
dican bien terrainaoteraente que los centros^ 
vitales son amenazados de muerte de un mo
do directo, y gracias á la resistencia que opo
nen , demostrada las más veces por un mo
mento de calma, en cuyo tiempo aprovecha
mos la ocasión para dirigir una medicación 
conveniente. Ese momento de calma repre
senta la remisión, que es variable en su dura
ción , pero casi siempre con período fijo de 
tiempo, y sirve para ay udaraos al juicio diag
nóstico que tan urgente y necesario se hace. 
La ¡istensidad y especialidad de los síntomas 
se parecen á los producidos por una fuerte 
intoxicación, como realmente se considera; 
no parece sino que el organismo todo ha sido 
herido por un rayo; el paciente se mueve des- 
ordenadamente ó está en una inacción comple
ta, sin que su voluntad tenga participación; el 
semblante se descompone, ofreciendo el con
junto una cara hipocrática y especial; la cir
culación se modifica profundaraente , espre- 
sándose por el retardo en el pulso, otras veces 
haciéodose intermitente, desigual, filiforme, 
tumultuoso, etc., etc. ; la calorificación ge
neral se disminuye ó se exajera estraordioa^ 
riamente; el enfermo siente zumbido ó silbidos 
en los oidos ; en una palabra, las sensaciones 
que se refieren á los sentidos especiales se 
pervierten. El aparato digestivo otras veces 
toma una parte muy activa, dándose á cono
cer por fenómenos ataxo-adinámicos, Ó bien 
una diarrea coleriforme con todas sus conse
cuencias ; el hígado ó el bazo es el asiento 
predilecto otras veces de la entidad morbosa,, 
pudiéndolo tambien ser el cerebro, los pul-

Si bien es verdad que el cuadro sintomato
lógico de las perniciosas todo él es amenaza
dor, espresando la participación de todo el or
ganismo , tarabien lo es que siempre elige, 
primordialmenle un órgano determinado, pu
diendo acontecer en cualquiera de los citados. 
De aquí toman calificaciones diversas, según 
los órganos atacados o los fenómenos estraor- 
dinarios que se presentan, tomando las deno
minaciones de comatosa ó congestiva, pneu- 
mónica , colérica, cardiaca, hepática, espié 
nica , álgida , etc., etc.

Ese carácter matador de las perniciosas es- 
el que las hace distinguir de todas las demás,, 
y como pueden ser tan diversos los fenómenos 
de muerte en otros tantos órganos^ esto nos
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hace suponer y discurrir que debe residir más 
allá la perlurbacioo primitiva, debiendo acha
carse á algún centro orgánico que dirija la 
acción común de lodos aquellos, puesto que 
tampoco se comprende que una miSma causa 
pueda afectar de tan diversa forma , de un 
modo directo y siempre con tanta intensidad. 
Órganos tan heterogéneos por su modo de ser. 
Según sea el resorte ó centro ganglionico 
modificado, se verá más inmediatamente 
comprometido el órgano que le corresponde 
por intervención de las ramificaciones ó file
tes nerviosos; y así es como mé esplico la 
casual predilección morbosa.

Una vez rota la tonicidad orgánica, que la 
representa indudableoiente el sistema ner
vioso de la vida vejetativa, pronto nos lo de
muestran los órganos á quienes sostiene ar- 
mónicamente , pervirtiéndose profundamente 
de yna manera especial y relativa al choque 
de la cansa morbosa c.on la disposición delceu- 
tro orgánico, comprometiendo siempre de cer
ca la unidad vital. Además, ¿qué significación 
tienen esas congestiones é inyecciones sanguí
neas particulares casi, constantes despues de 
unaó más accesiones? ¿No debe ser efecto de' 
la perversión ó falta de acción nerviosa gan
glionar, quien está encargada de velar por la 
buena distribución capila.r de los fluidos de la 
economía? Yo, paia mí, no encuentro vio
lento el admitir que en todas las perniciosas 
siempre parle la perturbación ó modificación 
primitiva del centro ganglionar, sin que en
cuentre fácil el poder darme razón sea debido 
á otro s¡<letna ó aparato orgánico. Del mismo 
modo creo tambien dimanada acción morbosa 
del mismo centro en el cólera morbo asiático, 
atendiendo tan solo á la semejanza que existe 
en la etiología , invasion,, curso, especificidad 
y terminaciones. Diferentes serán las causas 
en su e>encia, pero ofrecen una marcada ana
logía , pues que la misma atmósfera viciada 
es el medio que conduce el lóxico á los cen
tros nerviosos, acaso insiouándose por las vías 
respiratorias. -

¿Qué relación guardan, qué significación 
tienen los-medio.-í terapéuticos empleados con 
más feliz resultado en ambas dolencias?

La base principal del tratamiento se funda 
en remedios cuya acción fisiológica se dirije 
preferenlemenie á los sistemas nerviosos, en 
pai ticular al trisplánico, ya directa , ya indi- 
reclamente. Si esos medicamentos confirman 
tan favorables resultados en esas dolencias, 
debemos suponer que será debido á la deci
dida acción sobre los mismos centros, modi- 
íicándolos radical y contrariamente al modo 
anormal en que se hallan, imprimiendo el 
vigor necesario para el mantenimiento de la 
vida. Los principales medicamentos que go
zan de lid virtud, son en primera linea los 
tónicos neuresténicós t los auli-espasraódicos,
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los eseilaotes del sistema nervioso , los nar
cóticos y otros. Pero corno los estragos pro
ducidos en los diferentes órganos por falta, 
perversión ó desequilibrio nervioso, podrían 
porsí, una vez abandonados, ser causa de muer- 
le; de aquí que se hace preciso el llenar otra 
segunda indicación, empleando para ello una 
medicación sintomática según los casos, cons
tituyendo las dos, si se quiere, una medica
ción racional.

En esas alteraciones orgánicas, en esoí 
desirozos , en esas señales evidentes de pro
fundo padecer, refiero la olálgia del segundo 
caso histónco del Sr. Rivas, sin poder reco
nocer á esa neuralgia más que como un sín
toma de la perniciosa , importante y trascen
dental si se quiere, puesto que por sí solo 
indicaba el grave compromiso en que se ha
llaba su enfermo ; pero que no puede pasar 
de cousiderarse como efecto secundario de la 
perniciosa, contribuyendo á su producción 
ciertas y desconocidas coadiciones indiviiiua- 
les. La estrecha relación que une los dos sis
temas nerviosos puede responder de su mutua 
simpatía, afectándose ambos cuando enferma 
uno, mucho más cuando empieza por el de 
mayor potencia. El sistema nervioso de la 
vida vejetativa debe dominar al de la vida de 
relación y al sistema circulatorio; ¿qué de 
particular tiene que , una vez modificado el 
primero , le sigan los demás en grado corre
lativo?

Aunque novel en la práctica, tengo un cre
cido nú ñero de observaciones de perniciosas 
de diferentes clases, para poder afirmar que 
son muy comunes las neuralgias, algunas 
veces iatensísimas, como que absorbiau toda 
mi atención , y sin embargo de alenderlas, 
una vez reconocida la entidad maligna , me 
apresuiaba á prescribir crecidas do-is del an- 
litípico, no con el objeto , si se quiere, de 
destruir la neuralgia, sino la malignidad, 
que , toda vez cou.^eguida, tenia furzosamen-. 
le que ceder aquella. *

De todo lo que precede , creo poder dedu
cir que las perniciosas son debidas siempre á 
una perturbación primUiua y esencial en el 
sistema nervioso ganglionar, por causas ver- 
daderameole lóxicas y especiales , á donde 
dirigimos la acción medicatriz que debe ser 
contraria á la palúdica; y que lodos los fenó
menos que se suceden durante el curso de 
aquellas, son sus efectos morbosos que sirven 
para el juicio diagnóstico , debiendo comba- 
tirios por los medios convenientes; pero aten- 
díendo antes á la especificidad del mal, cuyo 
remedio más eficaz , al menos ha?la'ahora 
C'^nocido, es el sulfato ó bisulíato de quinina. 

.Cebolla , 16 de junio.de 1861.
' Ldo. José Cervera.

En la sesión de! 1.® de abril se dió lectura 
en la Academia de Ciencias de Paris, de un 
hecho que M. Maisonneuve, ha comuoicado,, 
y que demuestra que las superficies articula- 
res pueden repro Jucir-e por sí mismas. Es el 
caso, un hueso maxilar inferior, cuyo lado 
derecho quedó separado en tot lidad, y,com
prendido tambien en la separación su cón
dilo articular, habiéndose reproducido de una 
manera tan perfecta, que se hace casi imposi
ble determinar en la actualidad, si la porción 
estirpada ha sido la del lado derecho o la del 
izquierdo. Véase cómo se ha procedido á la 
» siraccion del maxilar inferior necrosado en 
totalidad.

«Despues de quedar cloroformizado el en
fermo, M. Maisonneuve hizo sobre la línea 
media del labio inferior y del mentón una in
cisión vertical de la estremidad iíiferior de 
esta primera incisión; hizo partir una segun
da que se esleudia paralelamenle al borde 
inferiordel maxilar hasta pordebajo del múscu
lo masétero. El colgajo circunscrito por estas 
incisiones compiendia nosqlamepte las partes 
blandas, sino tambien el periostio ya provisto 
de una capa ósea de nueva formación, y que 
recubría la cara interna del .secuestro. Dise
cado rápidamenlc este colgajo, fué elevado 
gradualmenle hasta poner al ..escubierto toda 
la rama horizontal del hueso necrosado.

»Se procedió en seguida al aislamiento 
del secuestro, teniendo buen cuidado de con
servar intactas las encías y dientes que allí 
se encoatrabd,n implantadas. Este tiempo 
de la oqjeracion fué ejecutado con tan buen 
resultado, que pudo esiraerse la totalidad 
det hueso, comprendiendo su rama verlicaj 
con su apófisis coimuoides y su cóndilo, y 
quedautlo los dientes suspendidos de sus 
respectivas encías. Era una cosa curiosa ver 
esta tila de dientes, adherida solamente á 
la membrana gingival, y flolanles como las 
cuentas de un rosario. Despin s de ésia, es- 
lirpacion volvinsg á aplicar nuevamente el 
colgajo con sumo cuidado, por medio de 
numerosos puntos de sutura y de un ven
daje apropiado.

»La reunion de esta estensa herida se 
efectuó con estraordinaria celeridad: los 
dientes que quedaron ahijados en sus en
cías, y se consolidaron por la aproximación de 
dos láminas osificadas del periostio. La 
reunion dei labio en la línea media, se lle
gó á efectuar de lal modo que apenas 
queda señal de la operación.

»Despues de cinco años el nuevo maxi
lar se ha reconstituido con tal exacti ud, que 
apenas puede conocerse en qué lado tuvo
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lü^ar la operaron; así es que por el exá- 
nieñ dal e/iWino se encucnlra en la aclua- 
lidad un hombre vigoroso, y que p^uedc 
comer perfectamente: los dientes, despues 
de dos ó tres añ,os, han acabado por caerse 
uno despues de otro.»

reconocido antes del parto ; no consistía más 
que en una simple faja circular; pero la mem
brana era bastante dura, espesa, y obliteraba 
casi completamente el orincío vaginal. Este 
hymen se rompió por el paso de la cabeza.

4.® Un caso de eslraccion de feto vivo 
déspues de la muerte de la madre. Había 
muerto la madre hacia cuarenta y cinco mi 
nulos; se practicó la version sobre el cadáver 
y se sacó un niño, que vivió por espacio de 
veinte y tres dias.

OBSTETRICIA.

Casos notables observados en los Estados-Unidos 
durante.el aiSo de 1858.

El Dr. J. K. Mason ha publicado en el The 
North American Médico-chirurgical Review 
un estrado muy interesante, sobre di\eisos 
casos de partos estraordinarios que ha podido 
observar en 1858. Escojemos como principa
les los siguientes;

1 .® Un caso de embarazo estra-uterino, 
en el que , por los solos esfuerzos de la natu
raleza, fué espulsadoel feto por el orificio anal 
más de cuatro años despues del embarazo. A 
seguida de una disentería se encontró un tu
mor en el recto, se reconocieron los huesos 
del cráneo, y las noticias de la enferma con
firmaron el diagnóstico del cirujano. Los res
tos del feto se estrajeron pieza por pieza; el 
feto era de término , y la mujer curó.

2 .® Un caso de estraccionde los huesos del 
feto de la cavidad peritoneal, en la que se en
contraban despues de cuatro años. La mujer 
había pasado muy bien los seis primeros nieles 
de la preñez, declarándose á poco dolores tan 
vivos que simulaban los del parto. De repente 
percibió un chasquido interior, y vió fluir 
una gran cantidad de serosidad y loquios du
rante los dias siguientes. La enferma se ali
vió, y atribuyó estos accidentes á una mens
truación difícil. Pero al mismo tiempo pudo 
percibir en el lado derecho un tumor que 
permanecía -estacionario, y que el cirujano 
tomó por un quisle de! ovario. La enferma 
parió más larde dos niños de todo tiempo y 
en buen estado de desarrollo. Algunos dias 
despucs del feliz aliimbramieulo del último 
feto, el tumor se inflama , se ulcera, y deja 
fluir una supuración felida , en la cual se en
contraron porciones óseas. Como la supura
ción y la fiebre héclioa amenazaban los dias 
de esta enferma, se practicó una incisión de 
dos pulgadas para separar los huesos h tales 
y limpiar la cavidad del.quisle; no se hicie
ron puntos de sutura ; el quisle continuó su
purando, y bien pronto se vieron ap^recer 
por la herida materias fecales. Se traía e.^ta 
formidable complicación por la con pic.-iou y 
los vendajes ; se tonifica la enferma, y acaba 
por curarse.

3 .® Uu caso de embarazo , con pcrsisieu- 
cia dU hymen. Este hymen fué perfeclamenie 

T0C0L06IA.

De la operación cesárea.

En uno de los números pasados ofrecimos 
á nuestros lectores algunas noticias acerca 
de la discusión suscitada en la Academia de 
París, sobre cuáles sean las circunstancias 
enque debe el médico practicar la opera
ción cesárea para eslraer el feto, antes de 
la muerte de la madre. Corao quiera que 
se haya dado por terminada la discusión sus
citada acerca de este punto, creemos es lle
gado el caso de dar cumplimiento á nues
tra promesa. Para ello, trasladaremos las 
conclusiones del discurso qüe pronunció mon
sieur Kergaradec en la sesión del 7 de ma
yo, algunos de los puntos del de M. De- 
vergie, y por último las conclusiones con que 
la Academia ha dado por terminado este de
bale. M. Kergaradec resumió su discurso con 
las siguientes conclusiones:

1 .® Por lo que concierne á las personas 
eslrañas á la medicina, la ley es suíicienle- 
mente represiva.

2 .® Por lo que alabe á los médicos, ha
llándose lirailada su acción por el temor de la 
responsabilidad, es necesario hacerles saber 
oficialmente que se hallan autorizados para 
practicar la operación cesárea.

3 .® La Academia, en las conclusiones de 
su informe, debe hacer comprender á los mé
dicos toda la eslension de sus derechos y de 
sus deberes.

M. Devergie opina , con la comisión , que 
debe dejarse al médico en completa libertad 
de decidir si es ó no llegada la oportunidad de 
practicar la operación, porque la práctica de 
la medicina no debe depender sino de la con
ciencia del médico, ilustrada por los datos de 
la ciencia.

Cree, asimismo, que la Academia giraría 
fuera de la esfera de su competencia si se 
mezclase en los seniimienlos é ideas reli
giosas.

Decia además: Sí queremos que nuestras 
doctrinas y la jurisprudencia de la Academia 
gocen tn lo sucesivo de algún favor ante los

tribunales, y que sean útiles á nuestros com
pañeros, limitemos lo uno y lo otro al círculo 
más estrecho y autorizado de la medicina; 
pero nada más.

A petición de muchos miembros, y antes 
de terminar la discusión, se pusieron á vela
ción las conclusiones del primer informe, que 
son las siguientes: ,

Primera conduí^ion. La legislación ac
tual es suficiente al médico para el cumpli
miento de los deberes de su profesión en lo 
que respecta al niño de la madre en cinta que 
ha perecido.

Esta conclusion , vivamente atacada por 
M. Malgaigne, fundado en la incompetencia 
de la Academia para apreciar las leves, fué 
desechada.

Segunda conclusion. El médico que tiene 
la esperanza de eslraer det seno de la mujer 
embarazada, que ha fallecido, un niño con 
condiciones de aptitud para la vida eslra ule- 
ulerina , puede y es de su deber , médica- 
met le hablando , practicar la operación ce
sárea observando los preceptos de la ciencia.

No puede practicar esta operación smo des
pués de haber adquirido la certidumbre def 
fallecimiento y haber consultado á muchos 
compañeros; a menos de ser imposible rea
lizar esta última condición.

M. Depal pidió la supresión del segundo 
párrafo de esta conclusion, que se halla en 
oposición con la primera, y que serviría para 
despojará la operación cesárea de sus bene
ficios, imponiendo la obligación de practicar
ía mucho más larde.

Quedó suprimido el segundo párrafo.
Tercera conclusion. El médico, en la 

práctica de su profesión liberal, no se dejará 
conducir sino de la ley y de su conciencia 
ilustrada por los .preceptos del arte.

La Academia desechó e»la conclusion por 
inútil. •
« Solo, pues, quedó aceptado el primer pár
rafo de la segunda conclusion.

HEDICINA FORENSE.

Informe

De la Gaceta Médica de Lisboa tornamos 
el siguiente informe, que juzgamos de in
terés;

Los abajo firmados, bachilleres en medi
cina y cirujía habilitados poi la Universidad 
de Coimbra y médicos del parlido de la co
marca municipal de Portalegre, habiendo sido 
intimados de órden del señor juez del distrito 
de esta comarca, para las nueve do la maña
na del d¡a 30 del corriente mes de marzo, 
comparecimos en la <Azinbaga das Quatro
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Aguas» à fin de examinar el cadáver de un 
individuo que en la tarde del dia anterior 
habia aparecido allí muerío ; nos dirigimos 
efèclivameote al lugar designado, donde pu- 
dhnos practicar las observaciones siguientes:

1? Yacía el cadáver sobre uu terreno de- 
clivCj próximo á una pequeña ribera, recos
tado sobre una tapia , con la cabeza en la di
rección del mayor declive , y tanto ella como 
el tronco en posición supina , con las piernas 
en flexión sobre los muslos; la izquierda apo
yada sobro la derecha, y arabas en flexión 
sobre el abdómen y en decúbito lateral de
recho.

2 .“' Inmediatamente, por debajo de la 
cabeza del cadáver, salía nn reguero de san- 
gre de longitud desigual en su progreso, que 
se estcudia hasta la distancia de un metro y 
cincuenta centímetros, empapando el ter
reno.

3 .® Atado con fijeza de la rama de un 
árbol que aparecia_ en el borde de la tapia, 
distante de la pared á que nos referimos se
senta centímetros , pendía unxordel del diá
metro de 3 milímetros y longitud de cuarenta 
y ocho centimetros, con señales de haber sido 
desatado en la estremidad libre.

4 .^ «En la vuelta dada al cuello del cadá
ver , se observaba enclavado en el tegumento 
otro cordel, del mismo diámetro exaclaraeofe 
del que queda descrito (3.’); y de la longitud 
de veinte y 1res centímetros, terminando en 
una estremidad por un nudo ciego ya antiguo, 
y por la otra en filamentos que denotaban ro
tura reciente.

5 .“ El terreno adyacente ála pared á que 
se encontraba próximo el árbol, era desigual, 
y se hallaba removido en una porción más 
elevada , y separado del lugar en que se ha
llara alojada una piedra de pequeño volumen.

Todas ¡as circunstancias mencionadas (1.^, 
2.®, 5.®, 4.® y 5.®) indicaban que el lugar que 
examinábamos habia sido teatro de una lucha 
desgraciada; mas para confirmar más nuestro 
juicio, pedimos al señor juez del distrito se 
dignase mandar la traslación del cadáver á la 
ca a de disección próxima al hospital, á fin 
de que allí "procediéramos á la autopsia; y ai 
practicaría observamos lo siguiente:

1 ." El cadaver era de un hombre de 46 
años de edad, sobre poco más ó raenos, de 
un metro y sesenta y tres centímetros de ai- 
lura, grueso, cabello agrisado, sin alguna 
otra señal digna de mencionarse.

2 ." Presentaba rigidez cadavérica, ma
yormente en las estremidades superiores, y 
manchas cadavéricas en el tronco.

3 ." Estaba humedecida por la sangre la 
region parietal izquierda, la cara pálida, el 
ojo derecho medio abierto , el izquierdo cer
rado , así como la boca, y dilatadas arabas 
pupilas; fisunoraíá serena.

4 .° El cuello presentaba un surco en el 
legumento y tejidos subyacentes, de la pro
fundidad de très milímetros, dirigiéndose 
oblicuamente de delante atrás y de abajo ar
riba hasta la parte posterior de los ángulos 
del maxilar inferior.

Disecamos el tegumento correspondiente á 
este surco , y no encontramos equimosis.

5 .® Disecamos el cuero cabelludo que cu
bría la region parietal izquierda (3 ®), y ha
llamos dos soluciones de continuidad, ambas 
de figura circular, de dos centímetros de diá
metro cada una, interesando el espesor del 
tegumento hasta el pericráneo.

6 .” Aserramos el cráneo , y observamos 
todas las venas cerebrales inyectadas de san
gre y llenos tambien los senos del mismo lí
quido, mas no encontramos fracturada la lá
mina vítrea, ni en los lugares correspondientes 
á las soluciones de continuidad descritas (5.®), 
ni en otro cualquiera.

7 .° El pene se hallaba flácido , y no apa
recieron en la camisa señales de eyaculación 
espermática.

No progresamos en nuestro examen, oh 
servando los órganos contenidos en la cavidad 
torácica ó en las-oteas, porque se hallaba ya 
esplicada'^a causa de la muerte.

Conclusion. Era efectivamente bien, evi
dente que , el individuo cuyo cadáver obser
vamos , habia fallecido de apoplegia y asfixia 
producida por la suspension, que á su vez 
habia sido producida, dejáudose caer desde 
la ribera á que ya aludiiños, al lado de «Azin-. 
haga,» donde le hallamos.

Durante el liem|io de la asfixia probable
mente fué cuando, entregado á movimientos 
bruscos, pretendió inslinlivamenle asegurar
se en el terreno ya resbaladizo, y rompien
dose el cordel con el peso dei cuerpo, cayó 
sobre las piedras del terreno , haciéndose las 
soluciones de coot-inuidad observadas en el 
cuero cabelludo que, interesando los va>os 
de aquella region, dieron origen á tan copiosa 
hemorragia. '

Porialegre, 30 de marzo de 1860.—Fran
cisco de Assis Salles Caldeira,—Francisco 
Antonio Rodrigues de Q usmao. '

HIGIENE PUBLICA.
Estadística médica-,

A continuación damos un importante 
trabajo acerca de esladíslica médica, de
bido al,celo é inleligencia.de nuestro com
profesor y amigo el Sr. D. Francisco Fe
lip, de Lérida.
APUNTES ESTADÍSTICOS SOBHE 2,410 ENFERMOS, 

ASISTIDOS POR EL PROFESOR DE MÉDICINA Y 
CIRUGIA QUE SUSCRIBE, DESDE EL D1A 1.® DE 
ENERO DE 1838 HA>TA EL ÚbTlMO DE DICIEM
BRE DE 1859, EN LA CIUDAD DE LERIDA, CA

PITAL DE LA MISMA PROVINCIA.

Manifesté ya en mi primer trabajo estadís

tico, que se insertó en el número 103 de La 
Jbéria Médica, correspondiente al 15 de se
tiembre de 1838, la gran importancia y ne
cesidad de una buena estadística médica, á 
cuyo logro parece que el gobierno pasó con 
fecha reciente una circular á las juntas de 
Sanidad y Beneficicencia de todas las provin
cias: mas me parece que el buen deseo y celo 
del sen©r director del ramo no se verá satis
fecho, y de consiguiente, á la ciencia le falta
rán los datos que tan necesarios le son, pues
to que sin ellos no pueden resolverse mil du
das que se ofrecen á los hombres deseosos de 
saber de nuestra tan digna corao desatendida 
clase.

¿Cómo quiere el gobierno que el médico 
que apenas tiene que comer en los partidos 
y aun en las capitales, pierda un tiempo, que 
no ha de ser corlo, para dodicarse á los 
muchos y .complicados apoiites que diaria- 
mente habría de' hacer si se quiere que sus 
datos sean una verdad? Es imposible que lo 
verifique, porque le faltan á este mártir de la 
humanidad horas del dia y aun de la noche 
para contestar á su dividida, espaïramada é 
ingrata clientela, sin perjuicio que las más 
veces no pudiendo con su ímprobo trabajo 
atender à las atenciones de su familia, antes 
que robar al sueño para esta clase de traba
jos, de seguro lo haría para dedicarse en 
cualesquiera otro trabajo honroso, para así 
poder alimentar los seres que de él dependen; 
y qué muchos sufren esta triste posición, 
no le quepa duda alguna á nadie, piie.s Trail 
ejemplos me han hecho ver palp iblemente el 
cáncer que corroe á nuestra ciase.

Si efectivamente esle trabajo es tan desea
do por el gobierno, no puede llevarse á cum
plido efecto sin tratar de protejer la clase 
médica, empezando por eslioguir la verdade
ra causa, que es la miseria, y hacer de modo 
que de una vez concluya el abandono en que 
nos tiene; pues de ahí proviene el desaliento 
general, y la repugnancia de ded¡car>e á tra
bajo alguno tn el .ue no vean una esperanza 
de poder aliviar la suerte de sus familias.

Arréglese bien el servicio médico en todas 
parles; dólese bien á los Íacuiial¡v«s según 
su posición; prémiese el mérito do.se encuen
tre; hágase que los subdelegados tengan atri
buciones propias y más latas; nómbrense en 
cada provincia dos ó tres jirofesort s con el 
título de inspectores ó higienistas, y á estos 
entre otro de los cargos ú obligaciones, en- 
cárgeseles recojer estos datos, y coorninar los 
de los demás profesores , y entonces será 
cuando el gobierno verá coronados con feliz 
éxito sus buenos deseos, é ínterin que esto no 
suceda, séarae permitido presentar los siguien
tes apuntes en dos estados ó cuadros que he 
podido recojer, de mi clientela durante los 
años 1838 y 59.
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ESTAMO AÚll. 1.
MORTANDAD POR MESES.

ENFERMEDADES. Exist, 
anterior

Afecciones cerebrales. . . .
APas............................ • • •
Amigdalitis. .■.....• • 
Anasarca é hidropesías.. . • 
Anemia................................... 
Aneurismas. 
Asma............................ 
Bocios incipientes................. ,
Bronquitis aguda. ..... 
Id crónica...........................  
Cámo r del pecho. ..... 
Cefalalgia...............................  
Cistitis............................ 
Clorosis................................... 
Constipación.....................  .
Convulsiones........................ :
Coqueluche............................  
Diabetes sacarina. ..... 
Disentería ... ..................  
Elifs, de recien nacidos y dent 
Epilepsia................................
Erisipela de la cara.............  
Id. de otras vanas partes. .
Escarlata.......... . 
E-Cor.uio........................... ...
Bscrófolas........................... ...
Fiebre catana!.....................

— inliamaioria...............  
— intermitente.. ....
— . ..................................  
— gástrica..................  
— tifoidea........

Fístula de la cabeza...............  
Gangrena.............................. :
Gasirágia.............. ...  
Gasln—enteritis..................  
Gastritis crónica................ ...
Hemoii cides. .. .................  
Hernia estrangulada............  
Hepatitis............................ ...
Hemc[iiisis............................  
Hemorrágia uretral.............  
Herpes.......................... • • •
Hemiplegia............................  
Ictericia.......................
Ileon ó miserere....................  
Infartos viscerales................  
Incontinencia deorina. , . . 
Lanogiii.s aguda.................... 
Lombi ices. . . ..................... 
Metriti'................................... 
Metrorrágia............................  
Nefritis................. ...
N'Uiágias.......................... ...
Oftalmías catarrales. . . . . 
Oiqinti.s........................ ...

. Parót lías................................ 
Pleuresías............................. 
Pleurmi inias.,...................... 
Pulmonías............................  
Raquiiismo.. ....... . 
Reumatismo articular, . . . 
Id. muscular.....................  
Saburra ;.á>lrica. ...... 
Sarn>i....................................  
Sarampión.... ....... 
Senectud.............................. 
Sífilis..................................... 
Tisis...................................... 
Tumor en la rodilla. .... 
Varioloides...................   . .
Várices................................... 
Viruelas....................
Vicios orgánicos....................
Varias afecciones del parto. 
Id. de cirugía.......................

Total.....................

» 
»
I 
» 
» 
»
2 
»

2 
»
4 
»
6 
» 
» 
» 
» 
» 
7' 
» 
» 
» 
» 
»
1 
» 
»
4 
» 
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
»
4 
»
9 
1 
» 
»

1 
»
2 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
I 
4 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

55

Entra
dos. Curados; Enero. Febrero Marzo. Abril. Mayo.

15 5 4 » 1 4
39 37 » » » » »

2 3 » » » » »
3 1 » -» » » »
8 5 4 1 » » »
1 » » » » » »
7 I » » » 1
3 2 » » ■ » » »
1 2 » » » » »
9 6 ■ » » » » »
2 » » » » »

25 27 » » » » »
1 1 » )) » »

69 74 » » » » »
6 6 » » » » »

24 19 4 » 4 » »
5 4 » » » »
1 » » » » » »
9 8 » » » »

204 198 » » » » »
2 » » » » »

40 40 B » » »
37 37 » » » »

3 3 » » » » »
9 8 » » » »

10 9 » » » »
349 349 » » »
104 102 » 4 »
103 105 » » »

21 19 » » » »
232 227 » 4 » )>
27 23 » ’ » » »

I » » » » »
1
8

1
5

» 
»

» 
» » » 

»
»

18 14 » » 4 »
15 40 » » » ))

9 
I

9 
»

»
»

» 
»

)) 
» » 

»
»

9
1

9
4

» 
»

» 
»

»
» » 

»
» 
»

1 4 » » »
79 78 » » » » »

3 » » » » »
18 47 » » » »

I » » » » » »
11 8 » » » y

8 5 » » » »
6 6 » » »

61 60 » » » »
2 2 » » » »

37 37 » » » »
3 2 » « » »

42 41 » » » ))
39 39 » » » »

6 6 » » » »• »

14 42 4 4 » » »

56 55 » » 1 » »
34 34 » » » »

23 19 » ' » 1 » »
4» » » » » »

39 38 » » » » »

49 49 » » » » »

186 186 » » » » »

9 9 » » » » »

58 58 » » » » »

2 » » » » » »

38 36 » » » » »
9 » 4 ,1 1 » »

1 » » » » » »

59 59 » » » » »

4 4 ». » » »

22 22 » » » . »

8 3 » » » 1 » »

38 36 » » » »
10 9 » » » » ,

2410 2301 4 6 5 i 4 3
(Se continuará}.

ANO 1858.

DiciembSetiemb. Octubre. NoviemJunio. Julio. Agosto.

1 » » W » » 1
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » »
» » 4 » » » »
» » » » » » »
» » » » » » 4
» » » » » » »
» » » » » »
» » » » » » »
» 1 » » » a »
» » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» ' » » » » ».
» » » » 4 - 4 »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» 2 4 3 » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » »
» » » » » » »
» » » » », » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » 4 » » » »
» » » » » » »
» » » » » 4 »
» » » » 4 » 1
» 2 » » » » »
» » » » » » »
» » « » » » »
» » » » » » 1
» 4 » » » » »
» » » » » « »
» » * » » » »
» » » » » 4 »
» » » » » - » »
» » » • » » ’ » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» > ,» » » » » »
» » » )) » » »
» » » » » » »
» 4 » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » , » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
)) » » » » )) »
» » » » » » »
» » » » 4 » 4
» » » » » )) »
1 4 » » » » »
» » » » » » »

» » ». » »
» » » » » » »

» » » » » »
» » » » » ».
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » » » » »
» » » , » » » ■ »
» » » » » » »
» » » » )) 4 »
» » » » » * » »
» » » » »

1
» »

» » » » »
» » » n »

» » » )> » »

3 8 3 3 4 1'3 5
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Llevados, empero, del compromiso de se
guir la huella trazada por nuestros compa 
ñeros, presentamos el nuestro poco perfecto 
y más conciso , reduciendo el número de cua
dros, procurando agrupar materiales de suyo 
heterogéneos y desctibiendo brevemente lodo 
aquello que se roza ménos con nuestra profe
sión , esiendiéndonós únicamente en lo que 
por ser del dominio de la higiene nos pertenece 
de una manera más propia.

Nuestros compañeros, cuya atención hemos 
de molestar con la lectura, de nuestra desali
ñada Memoria , nos han de conceder su indul
gencia, y la Exema. Junta municipal,á la que 

1 se dedicaj nos ha de dispensar también no po
damos ofrccérsela siquiera como complemen
to de! objeto que envuelven las que por igual 
concepto llevan presentadas nuestros compro
fesores: pero si esta se digna comprender 
nuestro buen deseo, y la acepta, nos consi
deraremos suficientemente remunerados.

En prueba de gratitud solo podemos ofre 
cerla nuestra pequeña cooperación, ayudán- 
dola á llevar á cabo su propósito, cumpliendo 
individua mente con las obligaciones qué nos 
tiene impuestas.

Comprende nuestro trabajo:
Piimero. La descripción topográfica de 

las dos parroquias, con espresion de su si
tuación, limites, monumentos y plazas, nú
mero de calles, casas, vecinos y almas, com
prendiendo las industrias de cada una de las 
dos.

Segundo. Higiene aplicada á las casas, 
calles, plazuelas, mercados, posadas, indus 
trias y también á los alimentos y bebidas.

Tercero. Ligero bosquejo del carácter fí
sico y moral de sus habitantes.

Cuarto y último. Clasificación de las en
fermedades en general y sus causas más espe- 
calts.

PARTE PRIMERA.

TOPOGRAFIA Y CENSO DE POBLACION DE AMBAS 

PARROQUIAS.

Las parroqui.TS de San P» dro y San Justo 
están situadas próximamente en uno de lo- 
est remos de la población , colindando con la 
de Sauta María, por las calles del Sacra
mento y del Rollo; con la de San Nicolás por 
la raisnia del Sacramento, la del Cordon, Codo 
y Major. Con San Ginés por esta última y 
Plaza Mayor. Con Santa Cruz y San Milian 
por la de Toledo. Con San Andrés por la 
Plazuela de Puerta de Moros y la del Humi
lladero, Costanilla de Sau Pedro, Plaza de la 
Paja y calle de Segovia.

Estas parroquias, que por su situación son 
bastante sanas, contr-ibuye á que lo sean má' 
la poca aglomeración de su vecindario en una 
buena pai te de ellas.

Su inmediación al campo y su situación

Topografía médica de las parroquias de San Pe
dro y San Justo.

Señores: Animados de !a mas pura since
ridad no . eaconlramos inconvenienle en ma- 
nifesf.Tr la desconfianza que nos guia de que 
nuestra laica merezca figurar aliado de las de 
igual género , que con más fecunda imagina
ción han confeccionado nuestros compañero^ 
de Cuerpo.

Es , por una parte , nuevo este trabajo para 
nosotros, y poi' otra, nos escasean los medios 
que debieran sersirnos de ba>e para su for
mación.

En efecto, señores, si dificultades se hallan 
para la formación de una estadística perfecta 
á quien dispone de los elementos necesarios, 
¿qué acontecerá á nosotros que ni aun siquie
ra nos hallamos reveslidcs de una posición ofi
cial q<ie nos autorizara lo bastante, por más 
que la Exorna Junta municipal, esforzándose 
cutinto es dable en perfeccionar y elevar la 
institución de Beneficencia domiciliaria, haya 
dado C( nsideracion á los profesores que la 
ccmpi nen ? El poco tiempo que dista desde 
su creación basta hoy, es, á nuestro modo de 
ver, el principal motivo. Por la misma razón 
no tenemos libertad para inspeccionar los di 
ferentes establecimientos industriales de núes 
Iras dematcaciones respectivas, proporcio- 
nándouos en su virtud la ocasión de proponer 
á la supcrioiidad aquellas reformas que , ba
sadas en la h gici.e, sirviesen á la salubridad 
de los moradores de esta población, que acaso 
en un dia no muj remoto pueda equipararse. 
con las que conocemos como de primer orden- 
Ños vemos tambien privados de examinar los 
alimentos \ bebidas, siquiera fueran aquellos 
que poi su uso común llamamos de primera 
necesidad, con lo cual podrian garantirse 
hasta cieito punto sus efectos sobre los que 
hacen uso de ellos.

Nue>tias celo-as autoridades no han des
conocido ciertamente estas sérias considera
ciones, y lo que faltar puede para que un dia 
la policía samtaiia de Madrid y demás pi ovin- 
cias de la Penínsuia llegue á su perfección; 
es seguro lo veremos puesto en,ejecución, tal 

• cual la espeiiencia lo vaya reclamando. Aduz
camos en su prueba la reciente creación dei 
Cuerpo de médicos higienistas.

Sentimos en el alma nó tener los conocí 
nnentosespeciales que se precisan para calcar 
un detalle topográfico, viéndonos para ello en 
la necesidad de valemos de persona compe
tente. *

De lodo lo cual resulta ser este trabajo de 
tal género, que, sobre carecer del mérito de 
ja originalidad, y no ser estrictamente cicn- 
t ífico, pa ra ( omplcmet tarie no nos hemos bas
tado, como fácilmente se deja compre nder.

elevada con relación á este y una parte de 
la población, asi como su esposicion al Gua
darrama, las hace sanas y templadas en el 
invierno , mientras que su ventilación y aires 
de la referida sierra en verano, al paso que 
purifican su atmósfera, la refrescan ; siendo 
esta la causa sin duda deque nuestro ilustra
do Sr. Luna haya fijado como uno de los aires 
más puros de .Madrid él de Puerta Cerrada»

Los límites , pues, de estas parroquias son 
en toda la estension: del Mediodía con Sau 
Andrés y San Milian ; a! Norte con San Nico
lás, San Ginés y Santa Cruz ; al Sur con esta 
Última y algún tanto con San Millau; y á Po
niente y Norte con Santa María.

La parroquia de San Pedro representa una 
figura irregular de catorce lados, y su super
ficie es en metros 05.112-^3 y en áreas o51-13.

La de Sau Justo es un polígono de diez y 
siete lados, y tiene una superficie de 63.140 
metros, ó sean áreas 631.41.

La dirección de las principales calles de 
estas parroquias, esja siguiente : de Norte á 
Sur las de Toledo , Conde, Cordon , Cuchi
lleros, Conde de Barajas, Rollo, Puñon-rostro, 
Costanillas de San Pedro y de San Justo,Ca
ba de San Miguel.

De Este á Oeste, las de Segovia, Alami
llo, Sin Puertas, Tintes, Sacramento, Puerta 
Cerrada, San Bruno, Plazuela de San Miguel 
y Conde Miranda.

De Norte á Sud-oeste, Caba Alta, Caba 
Baja, Nuncio y Grafal.

La parroquia de San Pedro , carece de edi
ficios y monumentos artísticos, y la iglesia, 
cuya advo caciin dá nombre á la feiigicsía 
está siluadá en la calle del Nuncio, á la que 
fue trasladada en el reinado de Alfonso X, 
desde las in mediaciones de Pgena Cenada 
donde estuvo antes.

Consta el templo de tres naves pequeñas 
y su entrada principal, única en otro tiempo, 
fué la que hoy tiene a los pies de la iglesia, 
aComodándose á las costumbres de aquella 
época, y prestando así á los pecheros ¿la po
sibilidad de ver desde afuera , si era preciso, 
las ceremonias sagradas, reservándose la pri
mera localidad para los nobles.

La torre está á los pies de la iglesia y es de 
estilo gótico, con influencia arabesca, según 
los restos que hoy se conservan; del mismo 
género es la capilla llamada de los Luxanes.

La reedificación de esta iglesia es del siglo 
pasado, y tiene en el cuerpo de la derecha la 
habitacim del párroco, y en elde la izquierda 
otra puerta de más uso hoy que la predicha.

En el altar-mayor hay dos estatuas que re- 
pre.senlan á San Pedro y San Mateo, obra de 
D. Miguel Gutierrez; en el remate del mismo 
altar hay una copia dei célebre cuadro de 
Guido Reni, que representa la crucifixión de 
San Pedro.
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En un altar inmediato al mayor bay un San 
Joaquin y Santa Â.na, de D. Antonio Palo
mino.

Hasta poco há existió en la capilla de los 
Luxanes el sepulcro de Fr^ Antonio de Lu 
xan, obispo de Mondoñedo, enterrado allí con 
D. Francisco de Luxao.

Merece mención por su antigüedad la casa 
de San Vicente, como una parte de los ma
yorazgos fundados por D. Francisco de Var
gas, padre del.obispo D. Gutierre, consejero 
privado de los Reyes Católicos, y padre tam. 
bien de D. Francisco, primer marqués de San 
Vicente.

Existe aun en dicha casa un curioso patio 
cuadrado, circundado de galería , con colum
nas y éscudos de armas que revelan ser de 
principios del siglo XVÍ; su entrada principal 
la tiene por la plazuela de la Paja, con dos 
arcos iguales.

(Se cóniinuará.)

y nuevo en su género, publicamos lo si
guiente, que se nos ha remitido en anóni
mo.» Si á la rareza y novedad de lo publi
cado se uniesen lo útil y provechoso para la 
buena moral, la ciencia y la humanidad, 
bien venido fuera á los anales periodísticos; 
mas cuando de justicia merece los adjetivos 
de inmoral, nécio y subversivo del orden, 
no alcanzamos el motivo de su inserción.

Empero, dejemos esto para escuchar á 
nuestro anónimo autor á quien las musas sa
ludan con este canto de la Eneida:

Gallaron lodos, tiros y troyanos, 
Y atentos escucharon con silencio 
El padre Eneas, desde su alto asiento, 
Comenzó así su larga y triste historia.

No tratamos de escribir una diatriba con
tra los charlatanes (1), especialmente cuando 
no son más que preocupaciones vulgares, y 
por lo infinito que nos disgustan estas cosas.

Poco á poto. ¿Y qué cosas son esas que 
tewto disgustan á mi caballero en,hozado? ¿Es 
la charlatanería ó las preocupaciones vulga- 
rest Porque, ó no entendemos jota de acha
ques en el régimen gramatical, ó su redac
ción , en lo clara se parece al agua sobrante 
de las fábricas de curtidos. Si por fortuna es 
la primera la que disgusta, hace en ello muy 
bien; pues asi piensan sábios esperimentados 
cuyas producciones bastan á llenar una gran 
Inbiwleca ; m^is si son las preocupaciones 
vulgares que V. llama , entonces nos permi
tirá llamar á Erasmo para que encomie tal 
locura.

« La locura y otros vicios de la sociedad, 
> han tenido sus encomiadores en Erasmo y 
» otros autores de mucha nombradía, por lo 
» que debemos admiramos muchísimo se haya 
» dejado hasta ahora oprimir y calumniar, 
» sirviendo de blanco sin procurar defenderse 
» nunca , y sin que haya habido una voz in- 
» dependiente que ha\a osado reclamar en 
» favor de la verdad. En un siglo en el que 
» tanto se proclama la filosofía , y en el que 
» está este abatimiento- del charlatanismo, 
»,es una cosa muy notable.»

Las historias sagradas y profanas nos de
muestran que en las causas santas y justas, 
siempre deparó la Providencia para su de 
feusa á caudillos que frisaban en el heroís
mo. Hasta ahora el charlatanismo ha estado

VARIEDADES.

La abundancia de original nos ha impe
dido dar antes publicidad al siguiente es
crito de nuestro apreciable colaborador 
Sr. Ramos Perez.

« Sospechamos, coa algún fundamento, 
que al leer nuestros comprofesores el arUcu- 
culo de variedades de El Génio Quirúrgico, 
1 de mayo, núm. 292, habrán esperiraeata- 
do la misma pena que la sufrida por nuestra 
alma en igual instante. No es posible persua
dimos que su autor pertenezca á la noble y 
virtuosa ciase de Esculapio. A pensar de 
otra manera hubiéramos creido echar sobre 
su frente el sello de un crimen tan inmoral 
como horrendo. Escritos tan opuestos á la 
ilustración , al común y secular asentimien
to, al buen criterio filosófico, y sobre todo, 
á las nociones de esa moral [natural y re
ligiosa que imprimir quiso el Supremo Au
tor en el corazón del hombre á su crea
ción, merecen de justicia una enérgica y 
adecuada contestación , en bien de la socie
dad y desagravio de la ciencia.' Razón bas
tante, que dispensará á nuestra pluma, si 
contra costumbre, frisare en el valladar mar
cado á un artículo de periódico. Hay , en ver 
dad, situaciones tan escepcionales, en la 
vida de las ciencias, de los individuos, como 
en la de las naciones, que el callar fuera un 
crimen imperdonable. Con ayuda de Dios y 
del método analítico, principiamos á disecar 
y hacer aulópsia de este cadáver que, si no 
como el de Lázaro, puede decirse, quejan 
fœtet.

Encabeza el artículo con las siguientes no
tables palabras de la Redacción: <Por lo raro 

oprimido por la locura y ceguedad del vulgo; 
mas, gracias, no á Dios, sino á las luces filo
sóficas, se le prepara un varón tan apuesto 
como Cagliostro, de voz independiente, que 
clame en favor de la verdad; un héroe man
chego, en fin, que á través de caídas y palos 
que molieran los descarnados huesos, de pe
dradas que saltaron los dientes, de ayunos, 
desvelos y vigilias, supo resucitar la andante 
caballería, destinada á enderezar tuertos y 
desfacer agravios ¡Bien haya madres que pa
ren tales hijos, é hijos que apenas asoman el 
bozo, su boca vomita torrentes dtí luz fiiosó- 
fica mezclada con el humo de los chicotes!

« La humanidad , universal de la opinion 
» que rechaza el charlatanismo ^ nos ha sor- 
Ï prendido siempre (¿y por qué señor filóso- 
» sofo?), porque miramlo al fondo de las co- 
» sas, es muy difícil determinar cual sea el 
» fundamento de semejante opinion. Todos 
» C'tán prontos á indigoarse contra el char- 
D latamsmo, y aun má^ contra los charlnta’ 
» nes; pero es muy difí( il asegurar que haya 
» una persona capaz de dar una definición 
» que pueda aceptarse. Se aplica la palabra 
» á la ventura, sin poder decir lo que justa- 
» mente significa, pues únicamente se sabe 
» de cierto que debe lomarse en mal sentido, 
j en lo cual lodos eslan acordes.» •

La humanidad y opinion universal, están 
acordes en rechazar el charlatanismo y á 
cuantos le practican. Lo eslan asimis no en 
indignarse contra ellos; igualmente confor
mes en calilicar la cosa teuiéhdola por muy 
mala, y por malvados á los que la ejecutan; 
a-i lo asegura V. Pues bien ; el fund mentó 
de tal opinion que echa de menos, le ha es
culpido en el corazón de los calificadores la 
sábia naturaleza, y le perpetúa la religión 
con su sana doctrina., y es el mismo que hace 
odiar al ladrón , al asesino., al perjuro, al 
estafador, etc., no á la persona que es su 
hermano, sinoá los hechos por ella perpe
trados, siempreodiabbs; sin que esta santa 
y justa indignación deje de ser tal, por no 
saber el vulgo ni haber oído nunca la jurídi
ca definición de las palabras ladrón, estafa
dor, fratricida, etc. Así qi.e, lo que á nos
otros nos soprende es la sorpresa del sor(>ren- 
dido articulista ante una cosa de general 
asentimiento; de donde inferimos, ó que el 
mundo entero ha cambiado las nociones de lo 
justo é injusto, de lo permitido y reprobado, 
óque nuestro tapado articulista es de cons
titución muy sorprendente, aun en dias de 
carnaval, en- los cuales, y cubierto el rostro 
con la careta , haj^ sania liberi;:d ¡tara ensar
tar disparates sin producir sorpresa.

Mucho afecta à nuestro articulista esa es
pontaneidad general en indignarse contra el 
charlatanismo y los charlatanes, cuando no 
hay quien presente una deticion aceptable

(1) Signiticaudo.la palabra diatrioa, « ¡uvec- 
»liva, sátira; especie murdaz ■, dicho maligna- 
«mente detractor, suposición injuriosa sareás- 
«licamente formulada, discurso que versa regu- 
«larmente sobre materias polémicas , dirigido por 
»Io común á impugnar con acritud y severidad 
«las producciones del ingenio.» Y protestando 
solemnemente que no se trata de escribir una con ~ 
tratos charlatanes , cuando ello no es más que una 
preocupación vulgar , claro está y tal se despren
de del artícub) , que este es una laudatoria escrita 
en serio y formal. A declaración de parte, releva
ción de pruebas.
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que diga lo que- ella significa. Pero, hombre 
de Dios, ¿ao ha reparado que V. mismo ha 
presentado ai criterio de sus lectores C'te 
feliz hallazgo, esta joya que busca, bella, 
elegante y eu punto de caramelo? ¿Cuánto vá, 
que faltandole el pollino mejor de l i recua, 
se olvida contar en' el que vá montado? So
siéguese, pues, y así le dé Dios una buena 
moni médica , como nosotros le daremos de
finiciones, no de médicos, que pudieran ser 
recusables,'sinode un lexicógrafo, que ni le 
mataron los médicos, ni pienso los necesitase 
en su última enfermedad , el malogrado Do
mínguez: creo no habrá lacha que ponerle.

« Charlatan. El que habla mucho y sin 
> sustancia; el saltimbanqui que decanta la 
» posesión de algún maravilloso específico; 
» curandero que la echa de docto y acertado 
» facultativo; el médico que se precia de 
> omniscio, Utulándose autor de un remedio 
> universal ó panacea en obsequio de la hu- 
> manidad dclienle; el jurista indocto; el 
> farmacópola verboso; el fanfarrón ó bala- 
» dron ; cualquier tipo de hablador yembau 
» cador sin mérito ; cualquiera que á fuerza 
> de charlar se empeña en parecer que 
» lo es.»

« Charlatanismo'. Propiedad, sistema, as 
» lucia del charlatan; método engañosamente 
» comparativo de invenciones propias para 
» alucinar y esplvtar los bolsillos del vulgo 
» crédulo y amigo de lo maravilloso, no\e- 
> lero, sorprendente, eíc.>

Veamos ahora la de nuestro filósofo arti
culista.

Charlatanismo: Aplicación de la industria 
á las ciencias médicas cuando no hay para 
sostener la empresa ni el talento, la morali
dad ni la instrucción , que es lo que ordina- 
'namenle sucede ; uno de los modos grandes 
de vivir, y hacer en poco tiempo una buena 
fortuna sin reparar en los medios ; es el in
dustrialismo aplicado á la práctica médica, 
tan útil como cualquiera otra en su clase. Y 
despues, dejando el terreno de ¡as teorías, 
entra en el de la práctica, diciendo:

« Dejándonos de razones, ¿no hay infini- 
» dad de hechos pata demostramos las in- 
» mensas ventajas del industrialismo en me- 
> dicina? Le-Roy , por ejemplo, ¿no ganó
• más de dos millones con su purgante? ¿Qué
> mal puede haber en esto? La ciencia sin 
» duda es una cosa escelenle; pero la indas- 
> tria vale mucho más; sucede esto tan ver- 
> dadero y exacto, que la industria sin ¡a 
> ciencia lo puede todo, y la ciencia sin ia 
> industria no puede nada, ni nada vale; por
> consiguiente, la industria en las ciencias 
» médicas es lo que se desprecia con el ¡m- 
> propio nombre de charlatanismo. » y

Mientras descansas, majame estas gran
zas, Vamos despacio , señor ailiculislu tapa

do, y caminando con lógica por los derrum
baderos y reprobados caminos en que su mo
ral médica nos ha metido, podamos con su 
ayuda deshacer este lio, en gloria de Dios y 
provecho del prójimo. Pero antes debemos 
decirle y muy alio para que no lo olvide , que 
en algún caso estamos conformes, y es en el 
lucro que d charlatanismo entraña ; en que 
él ha sido siempre el único patrimonio de 
profesores holgazanes, ignorantes y viciosos, 
y de cuyos industriales hallamos más número 
que quisiéramos, aunque para gloria de la 
clase y bien de la humanidad, no tanto reía 
livamenle como quiere pintamos; empero, 
no podemos convenir jamás en que una in
dustria universalmeoie anatematizada por 
tantos siglos, sea preferible á la ciencia y á 
laverdad; que el aurî sacra fames é improvi
sadas fortunas que así devoran y seducen un 
cerebro digno de mejores ideas para su des
arrollo, den razón bastante justa para em
prendería y seguiría, á no echarse él alma 
atrás sieul equs et muías quibus non est inte- 
lectus; cierto es, que la tal indushia es an
tigua, se halla eslendida y hará progresos, 
si (la que Dios no permita) cuenta la cofradía 
con muchos hermanos; pero esto no abonara 
jamas su bondad: antigua es ia n*erte del 
inocente Abel, y repetida la tragedia en de
masía; empero, el fralicidio no ha pasado ni 
pasará nunca por viilud.

Nuestros lectores observarán que todo ese 
edificio anómalo y singular de nuestro arti
culista, se halla basado en las piedrasangula- 
res siguientes: « Que no existe definición al
guna adaptable de las palabras charlatan y 
charlatanismo : que aplicadas así estas espre- 
sioocs á la veotúra , sin poder saber lo que 
justamente significan , toda acusación sin 
cuerpo de delito será escandalosa; y final
mente, que puesto un charlatan, acusado por 
tal, ante la residencia de ,un juez, no debe 
este imponer castigo, careciendo de leyes di
vinas y humanas para ello.

Pues bien; ya hemos demostrado que exis
ten definiciones de las dos palabras en cues
tión, contrate! dictámen del articulista. Po
drá, no obstante, parecerle estas un juego de 
palabras, sutilezas y sofismas contra su pro
pio dictamen, de que los diccionarios son los 
depositarios de las reglas del lenguaje, y por 
lamo, ¡nsLiir en que tampoco son acepta
bles; cosa que en verdad no fuera nueva, 
cuando Berloldo no halló en lodo el bosque 
un áibol adaptable para que le ahorcáran. 
Mas SI aquellas definiciones no placeo, ¿qué 
le detiene para no admitir la que ha salido 
del ceuiro de sus entrañas? Por ventura, ¿no 
espresa y pone en relieve á las mil maravi
llas todas las cualidades, tendencias, aspira
ciones y ópimosresulladosque dá el charlata
nismo, que es todo cuanto comprender debe 

una buena y exacla definición? Porque..,., 
¿qué es definición? (Daremos por la vena dej 
gusto): «Esposicíoo, esplicacion de una cosa 
» de su naturaleza de sus cualidades .dis- 
í tinlivas. La definición debe ser clara, 
» completa, y ha de poderse sustituir á la 
j cosa definida.» ¿Qué es difinir? Hacer co
nocer el sentido de una voz, decir lo que sig
nifica, esponer con claridad la esencia, la 
naturaleza, las cualidades de una cosa y su 
clasificación. Para nosotros llenan todas estas 
condiciones las definiciones que hemos pre
sentado de las palabras charlatan y charlata- 
nismo¡ mas si aun se obstina en arrojar del 
hogar doméstico la suya propia, en lal caso, 
aunque pobres de industria, habremos de 
acojeria nosotros por piedad.

Dejamosya manifestado cuál sea el funda
mento en que se apoya la universal opinion, 
esa calificación innoble que se aplica al char
latan industrial; y ahora añadimos, que alee- 
cionada por los hechos y sus efectos, rechaza 
con todas sus fuerzas tamaña industria, por
que siendo ella una ciencia cabalística dirigi
da á engañar, estafar y seducir la buena fé 
del público con perjuicio de tercero, sále 
una voz de lo profundo de la conciencia, ad- 
virliéndoal, que esto es contrario al derecho 
de gentes, á los divinos preceptos y las leyes 
forraada.s por los hombres, y quc lanio más 
merece castigo, cuanto el criminal vaya cu
bierto con la investidura sagrada de la cien
cia. Por esta razón se vé, que las espresiones 
de charlatan y, charlatanismo y su califica
ción dada por el vulgo, no son avenluradas, 
ni proferidas á humo de pajas, como decirse 
suele, y que acompañadas de las pruebas 
que así forman el cuerpo de delito ante los 
tribunales de justicia, no puede ser fachada 
de escandalosa como asegura el anónimo.,

Charlalgn. Se ha llamado siempre ai que 
ejerce la medicina, cirujia y farmacia, sin 
competente autorización para ello. Presenla- 
do el hombre por delación ante el juez, acom
pañando las pruebas de un delito casi siem
pre público, ¿podrá la autoridad judicial im
poner pena al acusado?... ¿Habrá leyes san
cionadas á este fin? Si, señor, las especiales 
que marcan los reglamentos de aquellas cien
cias, que no son suaves ni flojas, y á más las 
que señala el Código[.penal en su art. 251, 
que es la pena de presidio correccional.

Charlatan se denomina por lodos al que 
vende pública ó privadameute una composi
ción cualquiera á guisa de medicamento, 
bien sea una cosa inerte, bien un aclivo ve- 
neoo. Presenlan ante el juez á Holloway, 
Eau, y tantos otros industriales, como la 
Francia ha vomitado para nuestro consuelo. 
El cuerpo del delito (y aun las intenciones 
del alma) lleva la quiblicidad. ¿Hay. ley en 
los códigos contra estos angelitos? ¡Vaya si
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las hay! Desde 'nuestro Fuero-Jnígado, Nc- 
vlsÍTHii recopilación, hasta el Código penal 
vigente en su artículo 499, se vienen repi
tiendo sin interrupción.

Charlatan es Le-Roy, á quien no conoee- 
mcs con su túnica sacerdotal cubierta de 
cieno, si nuestro articulista anónimo no nos 
advirtiera que era de !os industriales dé bor
la gorda, y lo que es más, avis rara Ín ter
ris, millonario. Efectivamente, recordamos 
entonces el desentierro de aquel aguardiente 
purgante de los alemanes, bien conocido en 
la fannacología de Plenk, que bautizado con 
el industrial nombre de específico universal, 
y acompañado de una cartilla sui generis 
para seducir á los incautos y profanos á la 
ciencia, dió los mejores frutos del induslria- 
lismo aplicado. Ahora bien; llevado este 
filántropo ante el juez, cual debió hacerse, 
¿pudiera legalmente ser carligado? Claró 
está, que sí. Porque existen sabias leyes pro 
hibitivas para su espendicion como especi/i- 
co, si antes no lo autoriza el gobierno, pré- 
vio informe de comisión facultativa que haya 
analizado y esperimentado en las clínicas el 
llamado remedio universal; leyes, que por 
conocidas, seria prolijo citar.

Viene compelido -asimismo ante el juez el 
profesor sin mérito ni ciencia, y por consi
guiente industrial, que con el santo hn de ha
cerse lugar á los ojos del que no los tiene, cau- 
sainjuria a la honra, honor y buena fama del 
compañero. Pruébanse con testigos ó escritos 
legales el dicho ó hecho injuriosos: ¿hay le
yes penales que se puedan aplicar? lududa-, 
blemente. En el Código penal, capítulo 2.* 
injurias, so señala pena de destierro del gra
do medio ai máximo, y multa de SOá 300 
duros, si la injuria es grave, hecha por es
crito y con publicidad; y no concurriendo 
esto, con la del destierro dicho, y de 10 á 
100 durus de multa. Si la injuria es leve se 
castiga con arresto mayor de grado mínimo 
y multa de 20 á 20o duros, si fuese hecha 
por escrito y cen publicidad. No concurrien
do estas circunstancias se penarán como 
l'allas. ’ •

Presentan denunciados ante la justicia á 
los charlatanes y charlatanas, el saludador, 
el algebrista con gracia, la que se llama co
madre, que no tiene maldita, el profesor fan
tasmón y cabalístico, sobrante de gramática 
parda y escaso de la de su paia, y tantos, 
otros que es una bendición de Dios. ¿Qué nos 
hacemos de esta gente non >a«ía?;¿Hay pe
nas ó castigos en las leyes divinas y huma
nas contra estos estafadores de la sociedad?... 
¡Pues no ha de haber!..., Pero ni tenemos 

• humor, tiempo ni voluntad de buscarlas, ni á 
los cajistas agradai«á tanta moledera.

Destruidas las bases sobre que descansa 
el filosófico edificio de nuestro enmascarado
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articulista, llegamos, a! trueno gordo, al ojo 
derecho de e-te escritor, á la industria; pala
bra; que vamos á definir según la co-npren- 
demos ser aplicada al asunto en cuestión, y 
por complacer a! anónimo.

¿Qué es industria? Es el medio ó modo que 
el hombre necesitado toma para adquirir 
aquellos artículos que han de satisfacer las 
necesidades que la naturaleza, ó mejor di 
cho, su Divino Autor, le impuso como castigo 
del pecado. Mas, como el hombre tiene alma 
racional, creencias religiosas, goza de libre 
albedrío, y ha nacido para sociedad, de aquf 
el que la industria que emprenda á tan impe- 
noso fin, pueda ó no pueda ser conforme con 
las divinas y humanas. Guando la industria 
queadmita esta en consecuencia con el espíri
tu de ellas, el industrial lleva entonces con 
general asentimiento los adjetivos de honrado, 
virtuoso, aplicado, ciudadano útil, etcétera. 
Mas cuando la industria seguida está prohi
bida por una y otra ley, en tan desgraciado 
caso esa humanidad, esa opin'on universal, 
esa vox pópuíi, vox Dei, le apellida ladrón,, 
farsarm, perturbador de! órden social y de
más flores de esta clase que enseñan los lexi 
cógráfos, sin que para obrar ella a^í, necesite 
saber ^a definición escolástica de la cosa: 
bastando saber, por los amargos resultados 
de las esperiertcia, que es mala, para darla 
la calificación que merece.

Vea aquí el enmascarado articulista, si no 
lo há por enojo, toda nuestra rancia filosofía 
moral en esta parle , á fuer de filósofos ran
cios ; la misma que aprendiinos de nuestros 
padres y abuelos , y cuya cantinela hemos 
cuidado no poco inculcar en el tierno co
razón' de nuestros hijos. Sin embargo, como 
el escritor anónimo dice que es ülósüfo:, y 
filósofo calentito y reciente, como gustan los' 
buñuelos , destructor de preocupaciones vul
gares y defensor de la verdad , bien podrá 
ser que los hermanos de la cofradía hayan 
arreglado tal ayunto de otra manera, á imita
ción de aquel médico que pintó Molière , en 
cuyo caso tendremos que acud r á Erasmo.

Convencidos ya en l«s dos ftidustrias, de
searíamos saber a cuál de. las dos pertenece 
las que nuestro articulista quiere inocular á 
la ciencia médica, tan alabada y encomiada, 
que bien pudiera pasar por otra de las virtu
des teologales,- A bien que nuestro deseo está 
cunípiido con solo leer las siguientes páginas:

«Ño sin admiración vemos, en apariencia 
«por tan débiles medios producir tan grande.s 
«resultados (Ij, pues el espectáculo del char- 
T^latan, compadeciendo al saber y á veces 
»protegiéadole , es una esceienle lección de 
«filosofía (2).,Esta inversion de papeles y del

(1) Todos los hombres cujas Deus venter est 
estuvieron siempre por estos reauhadus.

(2} Por esta doctrina moral, deberá ser un

«poder, este t¡;aslorno del órden natural de 
«las cosas, son testigos inequívocos de una 
«fuerza, que cualquiera que sea, no merece 
«despreciarse (3).» ¿Qué tal? ¡Guando dije 
<pie no era co-a lo de! oj«I...

Acabamos de convencemos con toda clari
dad de cual sea la da e de industria que si ■ 
gue y aconseja nuestro anónimo; bien puede 
asegurar que no agradará á muchos. ¿Y á 
quién ha de agradar á no renegar de aquella 
palabra que ofreció en el bauli-mo? .Mas en* 
cambio llenará el ojo sediento de algunos pro
fesores inmorales , holgazanes, ignorantes y 
cabalísticos. Nuestra aversion á esta doctrina 
no es bija de su novedad : es, sí ,. del detes
table espíritu de mora! filosófica que estraña, 
y que ha salido de las fábricas de ílobves, 
Mesmer, Santiago de Ayman, Caglioslro, So- 
vedemberg, el conde de San German y otros 
angelitos semejantes, de quienes dijo Cadet 
de Gassicouri: «Si el filósofo observador se 
«pue<ie reír de estas debilidades y artificios, 
«el filántropo publicista debe llorar la prepo- 
«teucia del charlatanismo , que loma todas 
«las formas y elude todas las leyes para be- 
«neficiar la mina más rica que existe.... la 
«credulidad pública, y dañar a! íuismo tiem- 
»po á la moral, á las luces, y á la.salud de 
«los hombres.» Auméutase nueslro odio, y se 
subleva la razón al contemplar ese loco y es
candaloso empeño de santificar .un crimen de 
todos conocido y universalmenle detestado, 
incitando á perpetrarie por e‘ vil aliciente del 
oro. ¡Grima dá quedas buenas disposiciones 
de! articulista y el conocimiento que demues
tra tener de.jos ardides , cálialas y múltiples 
formas del charlatanismo iuplUstrial , no le 
baya empleado en execmrlc cual mere •e!

Efectivamente , esa judustria, ó sea indus
trialismo, que tan singular tiente se quiere 
divinizar, se eucuentra prob b¡da por las le
yes divinas, y humanas; am es, que corms- 
pomie exactameute con tañías otras, ejusdem 
jurfuris (piii vamos á presentar.

Industria es la (pie ejerce el contrabandis
ta , y bien hrcrativa ; mas como quiera que 
sea cogido infraganti, (jueda al cuidado de' 
los guardas y al de-,la administración ajus- 
tarie una estrecha cuenta, no olvidándose e^a 
pública opinion de bautizarie con el nombre 
de estafador de las rentas del Estado.

Industria , muy á projiósiio par.i improvi
sar fortuna , es aquella que emplea el sal lea- 

esceienle filósofo aquel otro que radiaba el puerco 
con el til) de dar les puis á los pobres.

(3) ¡Suelta la bolsa, pícaro ladrón!. Hé aquí la 
cortés y filosófica salutación defsalleidnr dtí ca mi
nos al jihiceule viaj‘ro , apunláudole dm un tra
buco, invirtiendo asi los papeles y el poder , y 
trastornando el orden natural de las cosas Pero 
no importa ; porque siendo el trabuco test<yo in - 
equivoco de una f uerza que no debe despreciarse, 
inocente y lucrativo es meU-rse á háuduiwu. ¡ Sl 
liabra plaza vacaute en la casa de Orates!...
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dor de caminos saliendo armado con el sanio 
fin de aligerar el bolsillo del caminanle, has
ta que en una de sus proezas industriales vie
ne á caer en manos del custodio de la socie
dad, que lo manda á tornar aires filosóficos, ó 
al otro mundo, ó al Peñon de la Gomera; y 
entonces, la voz pública le llama , por todos 
Jos tonos del diapasón, ladrón, cuatrero y 
salteador de caminos.

Industria ejerce el fondista que, separan
do la cabeza del gato, mete gato por liebre á 
los consumidores, hasta que , descubierto el 
fraude por los celadores, se endereza al en
tuerto por persona autorizada , y entonces es 
tenido en concepto de ese vulgo por estafador 
«OD fruude-

Industria, vaciada en la misma turquesa, 
es la del tahúr, que con su manejo de baraja 
á lo Macallister, limpia los bolsillos de los 
aficionados, sencillos é inocentes. El gitano 
chalan, que en su industrialismo vende un 
pollino con más tachas y alifafes que el ca 
bailo de Gomela, cual si fuera una alhaja en 
su género. El fabricante de moneda falsa que 
dá cobre por oro y estaño por plata. ¿Y có
mo califica esa ciega opinion pública á estos 
desgraciados? Con los dictados de rateros, 
falsarios y estafadores de la credulidad pú
blica. Pues bien, señor filósofo, ¿le parece 
acertado, justo y permitido aplicar una in
dustria semejante á la medicina? Podrán lici
tamente sus profesores ejercería? Vamos á 
verio para concluir por ahora.

Decia Monfalcoo, el cardenal Ganganelli, 
y tantos otros ni médicos ni cardenales, que 
entre todas las ciencias la más útil y escelen- 
te es la que enseña á curar las numerosas 
enfermedades que afligen á la especie huma
na : que no hay ministerio mas noble que el 
de médico : que sus funciones son verdadera
mente sublimes , lo que obligó á Cicerom 
aunque ateo, á decir: homines ad d^s^^fíulía 
serprvytasjicv^iíunt-qTfiir^^ homiriibus 
dando, exigiendo su desempeño el conjunto 
de todas las virtudes,'y el de todas las cien
cias conocidas: que éste ministerio reclama 
de justicia el respeto de los hombres y la ad
miración de los sabios: que necesita la dene
gación de sí propio, atención esclusiva á la 
humanidad doliente, grandeza de alma para 
soportar las injurias , los caprichos y la in
gratitud de los hombreo ; despreciar el cui
dado-de su vida en los tiempos de epidemias; 
y finalmente, poseer un valor constante, una 
paciencia ilimitada, y perseverancia en la 

sobsei vacion y el estudio.
Puesto ya á la vista del mundo pensador 

tan hermoso y sorprendente cuadro, muy age
no del hipérbole, este dechado de ciencia y 
de virtud, copia fiel de lo que es y significa 
el verdadero médico en la sociedad, ¿cabe, 
no digamos en un filósofo, sino en solo el

Mal de amores.

« EI hombre de bien, aplicado y laborioso, 
lieue derecho, derecho incontestable, á exijir 
de la sociedad un trabajo y un salario pro
porcionado á las necesidades de su condi
ción.»

Las anteriores palabras, pronunciadas por 
un escritor benéfico , encierran en sí una mo
ral evangélica. Haciendo aplicación de la 
misma máxima á la clase médica, me permi
tiré preguntar por qué razón teniendo los pro
fesores de partido derecho y no pequeño en 
exijir una remuneración proporcionada á sus 
estudios y desvelos, se les hace viyir en el ol
vido, y tal vez en el pauperismo. La respuesta 
es sencilla ; porque ninguno nos atrevemos á 
pronuneiar, y dispeusadme que así lo diga, las 
cabalísticas palabras de asociación y frater
nidad.

Absorto en estos pensamientos me halló el 
Dr. V....; el objeto de su visita era probarme

sentido común, que á tan elevado sacerdocio 
en el cual el que no es héroe no es nada , le 
apliquemos el negro y asqueroso borroo de’ 
industrialismo que practican los contraban
distas, ladrones, estafadores, rateros y fal
sarios ? ¿Cabe, repetimos, en una cabeza que 
no sea de ajos, la subversiva é inmoral idea 
de abandonar y despreciar como inútiles el 
estudio , la observación médica, la noble y 
filantrópica ambición de ser útil á Dios y al 
prójimo, para seguir el charlatanismo hasta 
el grado de doctor, según lo ha practicado Le 
Roy y demás perra canalla por un puñado de 
oro, por una fortuna improvisada, que así 
desaparece como fué de mal adquirida? ¿Pue- 
de^düiiUr el mundo científico honradoyjp.ro- 
1)0, que quien Juró solemnemente ante el Su
premo Criador y las autoridades de su ciencia, 
ser fiel, prudente , caritativo , reservado y 
moral eñ todos sentidos , pueda pasarse con 
armas y bagajes al campo de los gitanos, sa
ludadores y secretistas, solo porque así ha de 
alcanzar una mundana fortuna? ¡Lámentable 
ceguedad!

Comprofesores: elevad por un ratovuestros 
piés de un mundo en el cual andan comúnmen
te las cosas con los nombres cambiados, para 
subir un poco n^s alto vuestro religioso espí
ritu, y él os demostrará que solo un loco es 
quien pudiera admitir tan pérfidos é inmora
les consejos. Nuestra pluma se resiste á conti
nuar. Este artículo vá siendo largo y muy 
eslenso en su clase. La materia del enmasca
rado, abundante por desgracia: concluyamos, 
pues, con decir : nequid nimis, ne tantum: 
nada con demasía.

Avila, y mayo 49de 1861.
Francisco Ramo^JPefez.

cuán posible es curar... el mal de amores.
« No me estrañará, le dije ; eres homeópa

ta, y á los idolâtras de Hahnnemann nada les 
intimida; en vuestras misteriosas petacas se 
halla remedio para todo. Curáis con el oro la 
tristeza, y en eso no vais mal fundados, si 
fuérais más generosos en las dosis; estimuláis 
en el decrépito, dándoíe el fósforo, los apa
gados órganos de la generación ; decís que el 
proióxido de ázoe determina sensaciones vo
luptuosas, que el mercurio produce horror á 
•as ocupaciones, (1) y que nada resiste al po
der de los globulillos....

¿Les fallará á quien tales prodigios obra un 
glóbulo para el amor contrariado, un confite 
para los celos, ó In incigninoonto pnuurina 
que cure los amoríos, ora sean desgraciados, 
ó fueren correspondidos?

Si algún dia el hombre consigue burlarse 
de la inexorable muerte, ó salir de su tumba 
antes de oirse el eco de la trompeta final, á la 
homeopatía se deberán tan estupendos be
neficios.

Mi amigo el doctor, revistiéndose de gra
vedad, me dijo: no profanes con tu dispara
tada sátira una cieucia que, por lo sublime, 
ni tú ni yo comprendemos.... La homeopatía, 
así como la alopatía, tiene su pro y su contra 
en la cabecera del enfermo; si esta cura, ca
minando por un derrumbadero, (2) la otra lo 
hace tambien marchando lentamente por un 
declive menos pronunciado....

Ves estas dos imágenes, prosiguió amisto- 
samenle, sacando de su bolsillo dos bonitos 
retratos.... Son las hijas del coronel P...., 
muerto gloriosamente en el campo del honor. 
Las dos son gemelas, y sin embargo, las dos 
se diferencian notablemente en su moral y en 
su físico.

Adela es pálida, como un espectro...., ojos 
negros, á pesar de ser rubra, y en su tétrica 
sonrisa manifiesta dos carreras de enanos 
y hermosísimos dientes, que hacen brillar el 
purpurino color de sus labios como el albo 
jazmín entre dos rosas. (3)

Cecilia es al contrario..., facciones gro
tescas ; mejillas<encarnadas ; parece una - 
amazona.

(1) Mi amigo y condiscípulo D. José Perez y 
Valls, que ejercía hace pocos años la homeopatía 
en Zaragoza, apostatando de las doctrinas que le 
fueron enseñadas, me aseguró un diá con tal fé y 
entusiasmo las propiedades de los medicamentos- 
nombrados, y otros muchos, que ya sea por la 
amistad que nos unia desde la infancia, ó ya por
que mi opinion es la de aquellos que' dicen que 
hasta un entierro tiene su parte de sainete no 
pude menos de reirme hablándole de su sistema 
cual él se merece.

(2) Los homeópatas están en esa creencia. 
Perdonadlos, Dios mio, porque no saben lo qué 
se dicen.

(3) ¿Qué es la homeopatía? Una novela. 
¿Qué es novela? Lo que no es verdad.
No es estraño que en boca del doctor homeópa

ta abuse del lenguaje novelesco.
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cia. Franc prescribe la dieta y agua fria.
La erudita ea materias fisiológicas, doña 

Oliva defSauco, la posesión del objeto ama
do: Debreyne, la higiene y religión. Final
mente, el M. L S. D. Eusebio Lera, (4) mé
dico honorario de S. M., nos refería el caso 
de una clorosis amatoria curada por él mismo, 
recetando el lecho nupcial en vez de las pil
doras mercuriales.

Ninguno de los nombrados profesó la ho
meopatía.

M. Ester.

Adela se entretiene en tender redes á lo- 
pajar¡l!os; su hermana en la lectura de volcá
nicos poemas.... Si á la una asusta el ruido 
más insiguiticante, la otra se halla en su ele
mento cuando oye el silbido del huracán, 
la horrísona tormenta ó el estampido del 
trueno.

Diferentes en temperamento y costumbres, 
parece que sus enfermedades habiau de serlo 
también.

Adela es la primera que necesita Ia ciencia 
de Esculapio', los discipulos del dios médico, 
en vano discurren porque en nada aciertan, 
y tal vez la ignorancia en el diagnóstico lo 
hubiera cubierto la losa sepulcral, á no ha- 

-hcT-to-ifu^Qlofln an atroz delirio._____ ______
Adela tenia mal de amores.
En su delirante liebre ella misma descifra 

aquel enigma; más era tarde ya, y la hija del 
coronel sucumbe sin que nadie la adivine las 
borrascas de su corazón.

Dos años despues enfermó tambien Cecilia.
Se hallaba enamorada como una heroína 

de Victor Hugo.
En vano recurrí al Organon de Hahnemann, 

r Inútiles fueron los glóbulos homeopáticos, 
y sin embargo, curó radicalmente, porque ya 
fuese por recordar el éxito de su hermana, ya 
por ser de genio más franca, declaró sin am- 
bajes femeniles su dominante pasión....-Ce- 
Cilia es mi esposa.

¡Oh poder de la homeopatía, esclame!... 
¡Oh ciencia sublime! gloria del arte médico; 
doctrina invulnerable; la más astuta, la más 
sabia y la más relamida de cuantas ha inven
tado la inteligencia humanal!! Creyese el 
doctor V..., q«e me burlaba, y mirándome 
con ojos de réptil, me impuso silencio; si bien 
es cierto rae airebí á preguntarle.... ¿Es el si
milia simUibas ó es el contraria contrariis lo 
que cura el mal de amores?

El esclarecido médicucatalan, Arnaldo de 
Villanova, describía esta enfermedad en el 
sií^lo XIH. (Véase Compendio de la medicina 
española, por Sámano.) «Ün pensamiento ve
hemente y continuo sobre el objeto amado, 
con esperanza de poseerle>Los amantes bus
can la soledad, se entristecen y lloran por la 
más mínima cosa. Por último, el amor vence, 
el corazón manda, las virtudes claudican. El 
asiento es el cerebro; su curación los reme
dios morales.» _ .

Erasíslraio. refiere Chorael en su Patología 
interna, curó el amor de Ahlioco, enamorado 
de Estratónice. Tiberio Claudio Apolinar, 
médico en Tarragona (se dice) salvó á su 
hija Julia Potentia, víctima de un amor eró
tico. Galeno cita algunos ejemplos de curación 
por medio de la música los paseos y otras 
distracciones. De?curel asegura ser una pa
sión susceptible de curarse cuando el indivi
duo que la padece oye la voz de su concien

“5^cÁD^¡ñr~MÉDíctrQüím&ícri^

Lista de los señores sódos corresponsales que han 
satisfecho la cuota del presente año.

D, Esteban Portilla y Gallego.
Pedro Orduña y Patrón.
José Sanz y Torroba.
Jacinto Arredondo.
Nicolás Izquierdo.
Diego de Santos.
Gerónimo Roure.
Eulogio Olmedo.

(Se continuará).
Madrid 30 de junio de 1861.—El secretario de 

correspondencia nacional, Manuel Ortega Mo- 
rejon.

P.RTE CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO ÚL

TIMO, QUE LOS PROFESORES DE LA SECCION DE ME

DICINA ELEVAN AL Sr. DIRECTOR DEL HoSPlTAL 

.GENERAL.

En la primera década del mes de junio conti
nuó el tiempo siendo como, en el anterior, fresco,- 
variable y lluvioso, sin esceder la temperatura de 
23“ deí termómetro centígrado ; desde el día 2 al

PARTE OFICIAL.

13 cesaron las liuvies, y el calor se aumentó nota
blemente, llegando á señalar el mismo termó me
tro hasta 31", pero manteniéndose la" atmósfera 
enturbiada y cargada de más ó ménos nubes y de 
no poca electricidad, tanto que sobrevino una tem
pestad violenta y de larga duración , acompañada 
de copiosísima lluvia , volviendo á descend er la 
temperatura en lodo el resto del mes , en cuyos 
últimos dias no pasaba en su miíxiinum de 24"de 
la escala centígrada, descendiendo en las madru
gadas á 13". En todo este tiempo ia atmósfera se 
mantuvo generalmente cargada de nubes, quedan
do despejada solamente por las noches y en las 
primeras horas de la mañana. En la colum
na barométrica se observaron tambien algunas 
variaciones, descendiendo hasta 26 pulgadas unas 
veces, y elevándose otras hasta 26 pulgadas y 6 
I'oeas T Og vinning U.U-fi. O,, O.-y N. O—han-p-PO----- 
dominado, llegando á ser en ciertas horas recios y 
basta impetuosos. . /

Sin embargo de comprender el mes de junio los 
últimos dias de la primavera y los primeros del 
verano, época en que ordinariamente dominan 
ya ¡as enfermedades estivales, ronlinuó el carácter 
catarral reinando corno en"los meses anteriores, 
siendo por lo mismo frecuentes las afecciones de 
la membrana mucosa del aparato respiratorio, en 
el cual se observaron verdaderas flegmasías, que 
fueron combatidas felizmente con las medicaciones 
antiflogísticas proporcionada á la intensidad de los 
síntomas. Presentáronse (ambien en bastante nú
mero reumatismos agudos y se exacerbaron los 
crónicos, exigiendo los unos y los otros el usq de 
los diaforéticos con prefencia á cualesquiera otros 
remedios. No escasearon los padecimientos de la 
membrana mucosa gastro-intestinal, manifestá n- 
dose no pocos casos de saburra gástrica, indiges
tiones y diarreas , de las cuale.s adquirieron algu
nas nolab'e gravedad , por su violencia y por los 
síntomas que las acompañaban; pero la mayor 
parte cedieron al uso combinado de los demulcen
tes y de los opiados prescritos con energía y pron
titud.

Principian á desarrollarse las fiebres intermi
tentes, que ya desde esta época aumentan sucesi- 
menio guardando diferentes tipos, y sobre todo 
los de cotidiana y lerciana. Cnnlimian roinanUA las 
^^iru'.U9g ,—qua on—varioa-e-ugo|OS , SObre todo 611 lOS 

no vacunados, adquirieron uiia tílnngnblafi cun.^t- 
derable hasta Hegar á terminar funestamenle; en 
este mismo tiempo se han manifestado numerosos 
casosde sarampión complicados algunos con afec
ciones pulmonales y cerebrales que les han dado 
no poca gravedad.

Entre las muchas enfermedades crónicas que 
existen en este hospital, han sido las más co
munes las hidropesías, anasarcas y ascitis pro
ducidas por las lesiones orgánicas del corazón y 
del hígado; sin embargo, las tisis se han empeora
do por las variaciones atmosféricas enunciadas 
en su lugar, acelerando su curso y terminación, á 
pesar dedos medios empleados para evitarlo.

Entraron en las salas de medicina 349 hombres, 
279 mujeres y 25 niños, que forman un total de 
653 individuos, de los cuales han salido con alta 
532 y existen 481 , habiendo fallecido 113; y co- 
mofuesen tl47 los asistidos, se hallan aquellos 
en la relación de ménos 1 á 10 con estos.

(4) Al citar á mi dignísimo catedrático, una 
lágrima se lía desprendido-djaaniajyús--------- ----- -

Este grande hombre, cuyo sistema médico fué 
libar cual industriosa abeja el zumo de lás flores 
más aromaticas para la elaboración de sús panales 
(huyend'i del esclusivisnio) , ha sucumbido en 
la S H. Zaragoza, victima de una larga y penosa 
enlermedad Ningún periódico (basta ahora) ha 
consagrado una línea á su memoria; ninguno de 
sus hijos de clínica se. ha acordado de tan bonda
doso padre, si se esceptúa, que yo'sepa, el médico 
de Magallón, mi amigo y condiscípulo D. Isidro 
Valero..., ¡Ingratitud imperdonable!! Y sin em- 
btirgo, si alguna vez hemos salido airosos en nues
tra práctica, sufriendo con resignación las ingra-, 
liludes de los pueblos y el olvido de nuestros ho
norarios en las tareas médico forenses, á sus lec
ciones filosóficas, demostraciones anatómicas y 
amistosos consejos lo de''emos. ¿Quién si no él nos 
inculcó los precepto.s de moral médica, olvidados 
tan pronto por-desgracia? ¿Quién si no. él nos 
hizo ver en lontonanza, desde nuestros juveniles 
años, la envidia de los malos compañeros, la chis- 
mosgrafía labriega, el orgullo'caciquil, la apa
tía de Ips g'd)iernús y las intrigas cortesanas? 
¿Quién...? ¡Cenizas de mi venerable maestro...! 
¡Descansad en paz!
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Es cuanlü tienen que poner en conocimiento de 
V. S. lus pniresorés: de medicina de este piadoso 
establecimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
julio de 1861. —Es copia.

Parte correspondiente al mes de junio úl
timo, QUE LOS PROFESORES DE LA SECCION DE 

CIRUJIA ELEVAN .ÁL Sr. DIRECTOR.DEL HOSPITAL 

GENERAL. ,

Durante el último mes de junio se han practi
cado en las enfermerias de cirujía del Hospital Ge
neral do esta córle, además de las operaciones de 
cirujía menor y reducción de fracturas, luxacio
nes , etc., las siguientes ;

Pascual Redondas, natural de Masmas, provin 
cia de Lugo, de edad 16 años, oficio jornalero, 
temperamento sanguíneo , de buena constitución 
y género de vida arreglada ; entró á ocupar la 
cama número 9 de la sala''de Santa Bárbara en tü 
del mes pasado, con varias heridas por contusion 
en la mano derecha, una de ellas complicada de 
fractura conminuta de la segiinda y tercera fa
lange dél dedo medio, por lo queso procedió á la 
amputación por contigüidad de la primera falanje 
con el hueso metacarpiano currespondienle, se
gún el procedimiento de Mr. Li^-franc, método 
de dos colgajos. El enfermo hoy sigue bien, y la 
herida con tendencia á la cicatrización.

Engracia Mingote, natural de Herreros (So
ria), 40 años, soltera , sirvienta , temperamento 
linfático-nervioso , constitución regular, y bien 
reglada. Viene padeciendo de una afección reu
mática articular hace muchos anos. Por el año 
de 1835 tuvo un panarizo en el dedo pulgar de la 
mano derecha , que terminó por supuración sin 
ningún accidente. Poco despues de curado reci
bió un golpe en el mismo dedo, el que se.inflamó, 
ter minando jior supuracicn y eáriés de la segun
da falanje con salida de algún secuestro. Se curó, 
al parecer, y ha seguido bien hasta hace dos me
ses que volvió á inflamarse de nuevo, supurando 
tambien como en las veces anteriores , lo que la 
obligó á entrar en este ffospital, destinándosela á 
la sala de Nuestra Señora-de Madrid , cama'nú
mero 3 , el dia 28 de mayo próximo pasado. Exa
minada que fué, se observó seguía la cáries-y se 
encontraba afectada la articulación inmediata de 
la primera con la segunda falanje; en su conse
cuencia, se procedió á la amputación del dedo, 
que se practicó el día 2 del pasado mes, verificán
dose por la union del tercio medio con el superior 
de la fînmera Mni je■. empleando el método cir
cular y procedimiento de Petit, Se aplicó el apó
sito conveniente, que renovó á los tres dias, apa
reciendo la herida en principio de cicatrización en 
toda su estensión, escepto en el centro, que habia 
un pequeño punto que se ha cicatrizado despues 
de una ó dos ligeras cauterizaciones con el nitrato 
de plata fundido. La er,ferma, respecto á su gene
ralidad , ha seguido bien desde el dia de la opera
ción , saliendo co'n alta completamente curada el 
dia 26 del mfsmo mes. , .

AHadeto Perez, natural de Arjeta, edad 48 
años, temperamento linfático-nervioso, constitu
ción mediana, viudo y de oficio jornalero, entró 
á ocupar la cama número 44 de la sala de San Vi- j

CRÓNICA.

El día l.» del corriente, el limo. Sr. Decano de 
'a facultad de farmacia confirió la investidura de 
Líe» Helados en la misma facultad á algunos de los 

jóvenés bachilleres que han teiminado.su carrera 
en el presente año. tos graduando-s fueron apa 
drinados por el jóven y simpático Dr. D. Pedro 
Lletget, catedrático supernumerario de la facul
tad , que estuvo en su discurso elegante y correc
to , bello en ocasiones, sublime y delicado en 
otras.

El discurso doctrinal fué pronunciado por el 
jóven bachiller D. Francisco Calvo, resaltando en 
él la modestia, y reconociendo la justa y fundada 
preferencia que de la química debe hacerse en las 
ciencias médicas, como segura garantía de pro
greso ciéntifico. '

Se terminó el acto con el discurso de gracias 
bien pronunciado por el Sr. Lopez Girón , mos
trando senlimimios elevados y teniendo en oca
siones ras-gos finos y elocuentes.

So hallaron presentes en tan solemne acto to- 
•dos los señores catedráticos de la facultad., pro
bando con su asistencia el interés y cariño queles 
inspira la juventud que han dirigido y enseñado. 
Felicitamos á los nuevos licenciados, v les dasea- 
mos brillante y decoroso porvenir.

La imparcialidad qóe siempre guía á todas 
nuestras acciones, y el deseo de impedir se hagan 
equivocadas interpretaciones mediante una clara y 
sosegada discusmn, por más que la creamos inne— 
ce.safia, sobre la tan debatida cuestión homeopá
tica-, nos ha movido á aceptar gustosos el fino 
ofrecimiento que, en el comunicado que nuestros 
lectores conocen, nos ha hecho el Sr. D. Pío Her
nández; celebramos que, al tratar de esponer sus 
convicciones nuevamente, se decida á consignar- 
las-por escrito, para que , al combatirle , se parta 
de segura base y no quepan malas intebgencias, 
fáciles por otra parte cuando se procede de 10 di
cho en- improvisaciones ó discursos acalorados. 
Esperamos, pues, de tan atento comunicante, 
nos dispense la honra de sus escritos , que , hijos 
de sus arraigadas creencias, pintarán fielmente el 
sistema que profesa , y proporcionarán de nuevo
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cente, el dia 9 del mes anterior, con hidroceledo
ble y de existencia de dos años y médio , dé que 
fué operado el dia 10 por el método de la punción 
simple. El enfermo salió con alia pedida, y en, 
buen estado , el día 12.

Antonio Mora , natural de Ocaña, provincia de 
Toledo , de 46 años, de edad , casado, oficio jor
nalero , de temperamento’ Sanguíneo y constitu
ción rihbusta , entró á ocupar la cama número 30 
de la sala de San Nicolás el dia 21 del mes ante
rior, con un hidreede de la túnica vaginal del 
lado izquierdo, al cual .se le hizo la Operación 
pa liativa por medio de la punción con el trocar el 
dia 2 2 , saliendo cen alta el mismo dia. ■

Es cuanto tienen que poner en conocimiento 
de V. S. los profesores de la sección de cirujía de 
dicho establecimiento.

Diosguarde á V. S. muchos años. Madrid l.°de 
julio de 1861.

_________ ___________________ 447

ocasión a inteligente.*profesores par# penetrar en 
el leiieno de la discusión sosegada , ya que no lo 
hayan querido ó podido hacer en las célebres de la 

, Academia Médico-quirúrgica.
Nuestro amigo particular y colaborador don 

Fernando Castresana , aun no ha sido repuesto-en 
su destino , ganado por oposición , y del que ha 
sido suspe’nso por el gobernador de Avila, sin la 
prévia formación de espediente. Lamentamos se* 
mejante medida, y estarémos á la mira de lo que 
suceda en este asunto.

Ha fallecido en esta córte D. Manuel Valle, 
módico mayor del cuerpo de sanidad militar, á 
consecuencia de profundos re.'^entimientos en su 
salud despues de la campaña de Africa.

Ha muerto tambien repentinamente el doctor 
Rilliet, de -Ginebra , colaborador de Barthez en el 
Tratado de enfermedades de los niños. Es una 
sensible pérdida.

En la sección correspondiente de nuestro nú
mero anterior habrán .visto nuestros lectores 
la Real órden, aprobando las dispo.<ic¡ones adop
tadas por ,el Sr. Gobernador de Segovia , en 
su circular de -í de octubre de 1860, de que ya 
dimos cuenta á nuestro.s lectores, dando al mismo 
tiempo las gracias al Sr. D. Félix Fanlo, digno jefe 
de la provincia que tanto interés demuestra por 
el bienestar de los pueblos y de las clases médi
cas en el distrito de su mando. No podemos me
nos de tributarle gracias por su noble celo , y ver 
con agrado que el gobierno de S. M. aprueba se
mejantes medidas; lo que no ha podido menos de 
chocamos en muy alto grado es que el Consejo de 
Sanidad consultado, y el ministro de la Goberna
ción, digan, ojalá que todos procedieran con igual 
intehgenda y celo, pues estas palabras parecen á 
nuestros (fidos la espresion de un deseo imposible 
de ser sati.slecl.io, cosa que á la verdad creemos 
muy lejos de ser exacta. Ya que el gobernador de 
Segovia de motu propio y sin e.«citacion de na
die (conducta que le honra sobre manera) dicta 
medidas para llevar á cabo del mejor modo posible 

el cumplimiento de una ley vigente, cual es la de 
Sanidad; ya que se. afana en hacer cumplir las Rea
les órdéne.s anteriores y posleiiore.s á la ley no 
derogadas, cumpliendo de este modo fielmente 

con su deber, ¿per qué lo.s demás gobernadores de 
las demás provincias no han de hacer lo mismo ó 
más según las condiciones de localidad, si no 

de voluntario esfuerzo, de órden superior? 
¿Pues qué no están obligados á cumplir las leyes 
y a cuerdos gubernativos en lo tocante á Sanidad, 
de l mismo modo que en lo concerniente á otros 
ra raos de la gobernación puestos á su cuidado? 
¿Tornar semejantes, determinaciones? es acaso un 
acto voluntario, digno de ser alabado, pero no 
o bligatorio de su elevado cargo? ¡Cuánto mejor 
hubieran sonado en boca de persongs tan autori
zadas como las que han intervenido en la circular 
que el Consejo y el ministro esperaban del recono
cido celo ó ilusïtracion de los demás señores gober- 
oatlores, cumpliendo con las obliiiaciones de su 
cargo, el estudio de las condiciones especiales de 
su localidad, y la adopción de medidas equitativa® 
que á la par que a.si gurasen á los pueblos .faculta
tivos dignos, inteligentes y estables, asegurasen 
á estos indepenutneia y libertad profesional, de-
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coro y bienestar, cuyas medidas á .su tiempo pu
dieran dar lugar á lá formación de un arreglo de 
partidos basado en los merecimientos de cada 
cual, medida tan conveniente y deseada!

Sç halla ya terminado el escelente tratado de 
Higiene rural que con tanto acierto ha.publicado 
nuestro amigo el Sr. J Giné, médico de Vilarodo- 
na, provincia de Tarragona, el cual no dudamos 
en recomendar á nuestros suscrilores.

Llamamos la atención de los señores subdele
gados de medicina y cirujía de esta córle, acerca 
de l. s repetidos anuncio.s que vemos en el Diario 
de Avisos y otros periódicos, de ortopedistas, 
bragueristas , etc., que se dicen con harta fre-. 
cuencia profesores, sin aclarar de qué, lo cuai 
puede hacer incurrir en error á muchas personas 
que los consultarán en esta creencia, con perjui
cio dé los que realmente lo son, facilitándose de 
’esta manera intrusiones, sumamente perjudiciales. 
Bueno seria que se les obligara á manifestar con 
toda claridad de qué son profesores para evitar con 
esto males de consideración áda humanidad do
liente.

Dias atrás manifestaba un periódico científico 
estrañeza de que en la Gaceta no se publicase 
como se hace con los periódicos políticos, lo que 
cada uno paga de timbre, tanto nacional como es- 
trañjero. Gomo él lo hemos estrañado nosotros 
tambien, y desearíamos volviese á adoplarse esa 
costumbre muy útil por varios conceptos.

Desde l.° de julio se han encargado de desem
peñar la consulta pública establecida, en las casas 
de socorro, los profesores de' la guardia perma
nente, asignados á ellas en número de tres para 
cada una. Al hacerlo así, tenemos entendido que 
se ha aliviado de este trabajo á los profesores en
cargados de sección , y que antes desempeñaban 
por meses, y se ha obviado el inconveniente de 
que , enfermedades largas y especialmente cróni
cas, como son la mayoría de las que se observan en- 
estas consultas , fuesen' tratadas en su principio 
por un profesor, y al mes ó meses siguientes por 
otro ú otros, que acaso juzgasen el padecimiento 
de distinta índole o indicados diversos, ú opuestos 
Hiedicamenlos. Hoy ya los tres profesores de cada 
casa tienen seíialados fijamente dos dias íla sema 
na para consulta, y los enfermos que cada uno re
cibe solamente son vistos en los dias correspon
dientes por el mismo profesor, no pudiendo menos 
de resultar con tan oportuna medida que el juicio 
será uno, el tratamiento también único, los enfer
mos podrán conseguir curaciones más prontas ó 
más radicales , y las observaciones clínicas ó his
torias de los mismos serán más completas.

Se nos ha asegurado que dos individuos del 
cuerpo de hospitalidad domiciliaria, instruidos y 
versados en las especialidades de enfermedades si. 
ülíticas y de ojos, van á ser encargados de consul
tas especiales de estos ramos. Nos alegramos de 
que esta naciente, pero ya importante corporación, 
posea en su seno todos los elementos más precisos 
para dar la salud á los enfermos necesitados.

Los baips minero-medicinales del Pilar de 
Chinchilla se hallan abiertos al público desde 
el ib de junio hasta el 15 de setiembre. Son útiles 
para combatir el herpes, escrófulas , clorósis, 
afecciones crónicas abdominales, neurálgias, etc. 
El manantial se halla junto á la población , y en

esta hay las comodidades necesarias para poder
íos tomar sin carecer de lo necesario al consumo 
de comidas y hospedaje.

Por todo lo no firmado, el secretario de la Redacción
Manuel L. Zambrano

ADMINISTRGION
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VACANTES.

Bernedo. Médico-cirujano en la provincia de 
Alava, compuesto de seis pueblos , distantes me - 
dia legua el que má.s de la villa punto de residen
cia. Su dotación 10,000 rs. en metálico , pagados 
por el avuntamiento en el mes de setiembre , ó 
como se arregle con tI agraciado. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al alcalde por todo el 
presente mes.

Alovera. Y SU anejo Quer, distante un cuarto de 
legua, pueblos ambos situados á las inmediaciones 
de la estación de Azuqueca en la linea férrea de 
Madrid áGuadalajara. Médico-cirujano. Su dotación 
consiste en 8,500 rs. anuales pagados per las mu
nicipalidades y trimestres vencidos, escepluándose 
de esto los dos curas párrocos de ambas villas, en
fermedades sifilíticas y golpes de mano airada; y 
diez reales que percibirá por cada parto. Se ad
miten solicitudes por término de un mes, contado 
desde la inserción del anuncio en los periódicos 
de medicina , las cuales se dirigirán al señor pre
sidente del ayuntamiento de está villa.

Vejer (Cádiz). Médico-cirujano para la aldea 
del Pesquero de Barbate Su dotación por aho
ra 4,380 rs. de fondos municipales. Las solicitu
des hasta el 18 de julio.

Piedras Albas {Cáceres). Médico-cirujano. Su 
delación 2,000 rs. de fondos de propios, y 1,500 rs. 
de igualas. Las solicitudes hasta el 20 de julio.

Covarrubias (Búrgos). Médico-cirujano. Su 
delación 10,000 rs. pagados trirneslralmente y li
bro de contribuciones, escepto la del subsidio. 
Las solicitudes hasta el 22 de julio.

Casas de Don Pedro (Badajoz). MédicO-cirU- 
jáno. Su dotación 2,200 rs. de fondos municipa
les,y 5,100 de los vecinos, por agosto. Las solici
tudes hasta el 1.“ de agosto.
,^Liedena (Navarra). Médico-cirujano. Su do
tación 200 fanegas de trigo pagadas por el ayuh- 

‘ tamiento en agosto, y libre de toda contribución.
Las soliciludes hasta el 17 de julio.

Alcántara(Cáberes). Médico. Su dotación 2,200 
re.ales de fondos municipales por trimestre. Las
solicitudes hasta el 20 de julio.

Quijo de Coria (Cáceres). Cirujano. Su dota
ción 600 rs. por asistencia á pobres , y 4,400 rea
les por igualas. Las soliciludes hasta el 18 de- 
julio.

Valles (Búrgos), Cirujano. Su dotocion 170 
fanegas de trigo, y casa. Las soliciludes hasta el 18 
de julio.

Cuevas del Valle ^Avil3^. GirUJáno. Su dolíl"* 
cion 1,600 rs. por asistir á.los pobres , y 4,000 
reales de igualas. Las sidiciludes hasta el 26 de 
jelié- . AASusinos y dos anejos (Bui’gos) . Su dolacion 160 
fanegas de trigo, y casa. Las solicitudes, hasta el 25
de julio. x

Bóveda de Toro y Villabuena (Zamora). Far. 
macéutico. Su dotación 2,600 rs. pagados trimes- 
tralmenle por el ayuntamiento por la asistencia 
á 75 pobres, y ademáíí las igualas con'estos dos 
pueblos y otro distante tres cuartos de legua, que 
reúnen entre, todos 700 vecinos. Las soliciludes 
hasia el 25 de julio, proveyéndose el 15 de agos
to, para tomar posesión el agraciado el 8 de se
tiembre. . . o J

Viver (Castellón). Farmacéutico. Su dotación 
10 000 reale.s por igualas entre los vecinos, y 
400 reales por el ayuntamiento por la asistencia á 
los pobres v á los peresos. Las solicitudes sin tiem
po limitado.

ADVERTENCIAS INTERESANTES.

A los deudores del primer se
mestre, suplica esta Amínístra- 
cion se sirvan satisfacer , á la 
mayor brevedad, las cantidades 
correspondientes, en vez de es
perar la presentación de las le
tras del g’iro que les teníamos 
avisado y que retiramos por juz- 
g;arlo más conveniente á los in
tereses comunes.

A los suscritores para el se
gundo semestre, les suplicamos 
igualmente, se dignen abonar 
con la anticipación debida, el im
porte de la suscricion, valién
dose como los anteriores de 
cualquiera de los medios si- 
guieutest

1 .® En metálico, encargando 
á persona de esta corte, pague 
en esta Administración.

®.° En libranazas del giro mu
tuo de hacienda, que hallarán en 
todas las administraciones de 
rentas estancadas.

3 .° Por letra de cambio sobre 
casa de giro en esta corte.

A.® Por carta-orden para per
sona designada en Madrid.

5 .® Por medio de nuestros
corvespoMSiales <le provincias, 
que lo son los principales libre

ros.
6.° Y finalmente, para los que 

no puedan liacerlo por los me
dios anteriores, remitiendo en 
sellos del franqueo, de á .9 rs. 
principalmente, el importe de la 
suscricion, en carta certificada, • 
pudiendo, descontar del valor re
mitido la mitad del precio del 
certificado.

Editor responsable, D- PABLO LEON Y LUQUE.

HADRID. —IMPRENTA DE MANUEL ALVAREZ.
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